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BOliSA: DE MADRID.-Codzación oficial élelala 25 éle l\.bril de 1931

• ' .p

,. .~~-- ,
PRECEDENTES PRli:OEDENTES

CAMBIOS
I • CAMBIOS VALORESVALOl\BS -""'1"":"'4"=

PUBLICADOr,Tuto PUBLICADOS ":'antoPed!a por 100 .' ~l?" Pocba ~or 100 , \

Tituloa •.% lnW ' T'lulo. S % amort1&ahl., emltl6n U21. (Sin Impu••to.)
24, 4·tl31 S,7.00 Serie F, de 50,000 pesetas nominalllB, tal 8.860......... lJ7.lS024-4-981 64,30 Seri~ F. de 50.000 pes€ ... 6423 24·4-·031 97,00 :o E. de 25.000:10 :lo 1 al 15.000.........

97.6 1,24+981 fU,7«1 :lo E, de 25,000 ... 64,2G 24 ~931 97,OJ :lo D. de 12.500:10 » 1 al 26.600...... ,.24....931 64,16 .. D, do 12.500 lO' 64.25 24 t.931 1l7.00 :o C. de 5.000:10 » 1 al 244.100......... 1170024+981 6625 • e, de 5.000 • tj6.00 24,4·981 97,00 ) B. de 2.500 Jo » 1 al 288.000......... 975024+931 68.25 :lo, B. de 2.500 • t16,00 24,4-01131 97,00 » A, de SOO Jo » 1 al 886.067........ , 97,5014+931 66.25 :., A, de Soo · li600 ,
24,·4·WU M,OO ~ G y H, de: 100 : • 64,00 Tltulol S % amortlublol eml.16n 182'. (Con ImpueltG.)

224-ml1 8000 Serie F. de 50,000 pesetas nomlnales. 1 al 5.000.........4 % exteriol' (..tampll ~ 284·981 79,70 » E, de 25,(1()() ~ Jo 1 al 9.000.... U"".24.+1l81: '18,10 Serie F. de 24.000 peac 24. 4,·931 79.75 .t D, de 12.500 .t :ID 1 al 15,000......... 70.M,
24·4.981 79,75 Xl e, de 5.000 ) ) 1 al 1#,000......... 70,M24+931 78.75 JI E, de 12.000 · 24 "·Dal 7076 Jo B, de 2.500 • 1 al 169.000......... 70,502'~·tl8l 8O.110 ~ D. de 6.000 • 81,00 Jo

29 "'93] 8000 Jo C, de 4.000 241·~931 '19.75 ) A, de 500 » » 1 al 520.236......... 70,00'lO2406-98J 80,00 ]o B. de 2.000 ... Tltulol Deuda amortlzablo al 3 % (emi.16D de 1828.)24 4-98J 81,00 ». A. de l.()()() · 81,00
16.'Ml2{J 12,10 Serie H, de 250.000 peletas nominales, 1 al 125......24·4-981 81,00 G JI' H, de 100 JI' 2( · 8-4-981 66,46 .. G. de 100.000» :lo 1 al 725.......

" % amortizable, emlai l. 24+931 6426 JI F, de 50,000 ~ Jo 1 al 8.625...... 64,20
24:·4-931 64:.25 Jo E, de 25.000 Jo » 1 al 18.552...... 642521+~81·· 69,lSlI Serie E, de 25.000 pese · 2i+981 U4,2G Jo D, de 12,500 » .. 1 al 14.999...... 04.2D24~D~l '1l,lJO 1I D, de 12.500 : · 24.4-931 .ftlS 00 :t e. de 5,000 ) JI 1 al 80.(0)...... till 00234931 71,50 JI. C, de 5.000 : ,
.24.4-001 6li.OO JI B, dn 2.500 Jo Jo 1 al 15.000...... (160024.04-931: 'T1.1SO Jo B, de 2.500 : • 71,60 24·4-931 011,00 » A. do 500 ) » 1 al 202.500..... 65,0024..4·981 '11,50 ) A. de 500

S % amortizable, emial o. Titalol Deuda amortizable al 4 % (eml.i61l d. 1928.)
~o.30WQ 86,60 Serie Ht de '200.000 pesetas nominates, 1 al 2.000......22+9311 SolSO Serie F. de 50.000 pese '.. 22·7.930 8'1,60 :» o. de 80.000:» 11 1 at 915......2804.981' 86.00 :lo E, de 25.000 : • 87,00 22.40981 79.00 • F, de 40.000:10 » 1 al 4.659......23-4-931 86.00 Jo D, de 12.500 : • B700 24+031 78,00 Jo E, de 20.000» Jo 1 al 5.000,..... '17.00U-t·921 87,00 » e, de 5.000 ' • 07,26 24.4-931 78,00 Jo D, de 10.000:10 » 1 al 10.011...... '17,0084.+001 87,00 :t B. de 2.500 : • 87,26 24.'-981 78,0{, 11 e, da 4.000 Jo ) 1 al 20.000...... 17,00JÍJ,4,.9al 87.00 ~ A. de: 580 . · 87,25 24-4-tl31 78,00 Jo 13, de 2.000:10 .. 1 al SO.OCK>...... 77.00

5 % amortiubl.. emlaJ 8.
24·4·98] 78.00 » A. de 400:» » 1 al 141.500...... 17",00

T(tuIo. Deuda amortluble al 4,60 % (eml.16ft de ]92&)20·..981 19,00 Serie F. de 50.000 pese
21·,·\131 8'.00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2,900.........24,4-981 SUO :lo E, de 25.000 . · 80,76' 24·4-081 83,50 » E, de 25.000» » 1 al 3.000........• 84t3024·4.,.981 81,llO :t D, de 12.500 • 80,75 \, 24.0(.,081 84,1SO JI D, de 12,500» :lo. 1 al 6.000........24,~1 81,50 » C, de 5.000 ·· 80,75 24+931 84,50 Jo C. de 5,000:0 Jo 1 al 29.000........ • 84,5024-4.931 SUO :lo B. de 2.500 · 81.00 24. ....981' 84,50 Jo E, de 2.500 » » 1 al 25.000........• 1M: ~o24+981 8150 ~ A. de.. 500 , 81.00 ,
884-0n ~QO A, de 500 1 al 85.000........• 85.00

'. »- Jo »
:rítulOI 5 % U14

Titulol D.uda Amortl.able al 5 % (.mlllóft de 1929.)
3l1.30931. 100,00 Serie. F, de 50.000 ~c 24+981 97.00 Serie F. de 50.000 peseta. nominales, 1 al 1.500......... •1&03.931 99,90 » E, de 25,000 : • ':, 24,4.lJ81 97,00 Jo E. de Z5.CXXJ.) » 1 al 2.~1.........24·4·1l31 96.00 .. D, de 12.500 : '\~'. 24,4-931~ 0700 » D. de 12,500» :lo 1 al 6.000. ........ 9'1,0024-4-113.1 96,50 :lo C. de 5.000 l · 24·~9S1 97,00 Jo C, de 5,000" » 1 al 40,000......... 97.002!U-931 96,60 » B. de 2.SOO 24+¡¡~n 9700 ), B, de 2.SOO» ,. 1 al 22.000......... 97.2524+3¡)1 96,50 Jo A, d~ SOO . ., ' 24+931 117,00 ~ A. dQ SOO:lo J 1 al 8O.000.~, 96
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Valor nominal
d.

cada mulv

AcCIONrtS

Idem' Notte de RsPI';",
fla. Emisi6n 17 de
Enero dtl ~Q05...l<""

VA~ORltS DE SQClttDADES

Banco ds !Bpilfia. ..
Baneo Hipotecario de Espafía .
Batlco Espartol tie erMita.· .
BantO Hlspltno-Ametlcan'ó ..
Com\)alUa Arrertd.a de Tabacos.
Alto" Hornes de Vh:eaya.........

. Socltd. Grél. Azu-lPreféi't:btél;,.
carera &pafta... tOniinariu.¡•••

Unibn Jt~pal101:1 de WtPlosivos ..
Ferroearrile. M. Z. A ..
IdemNorte, de EsPl'iía ..
Danto Etpallol Rfo de la PJat~

OBl,lGACtodB I
Borto! del SancO de Espala...... 600
Cédulas del aanco l-li¡)ot~llrio. " bOO
Idem Id ld~ ~, I4 u. 1M
Idetn Id. Id, '.............. 600
Idom id... fdIU~, ulll1- nu ... u .... , .000
IdemBanco de, Crédito Local 600
Sodedád GraL Azuc.& Espalia... 600

{

Sede A.' 600
P. C. lr. z. Aa, Va- B. 600

lladolid a Ariza...... C. 000
J.-serie. óOO
~,- serie. 500
3.· ¡trie. liOO
4,'getle. 600
5." serie. 500

:4yUfllOttlltnlb di Madrid.
Obllgaclones , ..
Expropiaciohes del In.enór .

~~~é:J~tol~I!!~~ ..~.~~~:~: ••::~~:
Cédulas del Eltllllltche ,

530,90
460.tK
290,00
:o:y.'i ,1I\
tU},lt·
Hn!.OO

tlO.OO
7UÚ.()tJ
~l~,OO

324,00
ül,OO

100,01)

JH,IJO
8~,bO
815.0t

46iSOO
88:60
07,00

10'.'1)
100,00 ,
\)4,00
1000
\IDjso
t\!.7o
,200

;n4~n
63,50
l\7,QO
tI7.(:O
03,00

1'Into
por 100l' eche.

PREOBD1ilN!BS

24·4·\l:H
13·4-031
244·Y31
lM-8-9S1
24."'981
24·4·l)~H

26.3·001
24 -1·UOiJ
24·4-931
24.4·1131
244·98]
244·9B)
244-93)
24.4·931
JI·B·lIBI
:l7.3.98]
24·4093]
23-4-08]
!,;;;:·2·981
:~.a.g31

23498]

24 4·1J1l1
~1·4.931

20·4·981
24. 4·9::1]

224..113]
24,.4,·lllH
24-....Ual
!l).l!.¡]2\i

2010·030

100,¡ . 83.00 ~
~. . R

r f r
tamblo. remltldol por el Centro Oflciál d. C'.ontra. o..
t~cióR de Moneda, que •• {"Ibllcaen cu~pllmleQto ~
del número .J, d. l. Real orden núroero G13. dol Mi· 11:

lOO P' .. petuo "'1 contado nl.ter!o de 1-:Iacl.nda, d. 6 d. Septl.mbl'G de 1.30. i4 por ..r .. ,1I ••~... Io....

Idem /in c()rri~ntll.. u ~ ,............ i'LAZAl" U"~b.of UambwI d,./\ZA> Canlbl.... U lbIClil •
Idem fin próxlm.o",,} t................. .m_,xlmt>. mlll,lnooa _ m.z.1 m"" ~
4 por 100 amortizable............. I
¡s por 100 amortizable........................ Pé.rl! •.• 3g,mH~ New·York O.9112rs
Acciones del Ban.;~ de Espafia. Bruselas. 1:~8 40 Borlín oO' 2,3~ 126 !2J
Idemdel nahéo HIPot~ctrlo ".. Zuriob •• lU1,80 Estooolmo . , ;.
ldem de la Arrendataria de Tabacos... BllrntJ.. •• 0810. •• •• f9
At:\lCarerB.-Pr~íercntea Ginebra. Praga.••••
Idem.-ord,lnáflas ..u........................... Roma.. ...210 [Lisboa ...

1C'dullll del Banco Hipotecario al I %. Milftn oO.' Argentlnn
~dem id, al ~. %:"u..'u...,....u........u.... LoJUirOl , llS.40 1

CAMBlOb
flUU¡.aCADOS

83,50

HjOG
9'00
1:16.60

'VA~ORES

Carptt81 ,ro.... d. Deuda .mortl.....
. al 5 ,,% (eml.161l d. I&U).

Bohoa 't••oró para .1 f.'om&ntb d. l. In
du..tl!'l. NU'd~ 5 %

Sede A, de . 500 pesetas, 1 al 200.000 ..
» .a de 5.000 ') .1 al 50.000 .
') C; do 35.000" al 6.000 .

itn diferente~ seriel~ ".u u.Ill I.

Serie A. de 1.000 llesetaa, 1 a 97.(}82 .
) B. de 10.000 ') 1 a ZO'806 .

Sllri~ A, de SOO pesetas, i al 100.000 .
:t B. de 5.000 » 1- al 60.000 ..
') .c, de 25.000 » . 1 al 6.000 .

En dile,rentes. !lc:rl~, , ,
'."'+'.i~A

Titulo' iba 1. DéUda Mb\rl6ñll ü\ortü:••
ble del Bstado. al :5 %

Serie A) di!. 100 pesetas. 1 al ~.W ..
) B, de . 500 ) 1 al 6.'031 ..; .
') DI da 5.000 • 1 al 14.434 .

En difér611tel •.erte_.· IIII II .

T(tijlo. Ith. ... D.uda té~"l.a4a amol'tI.a.
'. 'ble d.. I:;.tado. al 4.&0 'lo

c.rpatM prov. d. bonoa ol'ó d. T..o'"
al 6 70• • dlea afto..

11m'iM' da lA DeUdA f'Wlt~l\'ta l~&fUtl'
bl. del E.tado, 4,50 % emltlón 1919.

• I • ! Me '~\ ...

,~/J\¡ISerl"é Al dl!l 500 pesetas. 1 al !O.OOO.~.
lla.()l;1 »B, du 5.000 ) 1 al 35.lXX) ..
88,7b • e. de 25.00} J 1 al 4.000 ..
l:Il.ot, En diferentes series ..

~oo
~oo
0817~
96,00

.~,U\
-OO.Ol,
OO.w
é'HM.!

lUllt I E:n dif~frcnte8"'''.'.''''.'''''' ••''''IlI.n.....'.....~~.

SS,lIO
'860

. 88,l10
00.00

160.0(
160,04.

'.lUto
J)Ol' tOO

,,,,.............
'Gibll

RalCEDENT1S~

ft::;~~'
80+11»1
12·a.U8(l

ill+Ulll
l(WIo961

140001
lOo4.f.llIW

~i1~1
lU.4-.0D31
t~S

~980

U..-9~1
~"8l

'_IN3\¡
lw..9Ul
MMoílHll
81"-li~)



~exo ñÍlico.:--Página599

clase. ae.ompafi.adas del resgardo ~
la fianza provisional, en sobre abierto.
en el que se incluirá la póliza del.
Agente de Caabio Y.Bolsa. que .iusti&
que la propiedad de la .iia.8za,~
no se eonstiJuya en metálico,de~
dO$oe, desdeJQ.ego. las proposic~
q¡¡e DO cumplan estos requisitos, ..
igu~lmen-tesi no so! eltp1"eSa en ellas~
k:rminadamente la eaJl.tidad-eu~
y céntimos, es.erit.a ea. .letra, por la QlIf#.
se compromete el licitad6r a ejec:u..
.. obras. Los qDe no :8cbíeo ea oomhgt
propio deberán pre&entar los $ewneII
los jutiíicativ05 de su personalidad..

Las Empresas, Ccmpaiiias () SociedA
de proPOUat!es están obligadas al ami
plimiento d.el Real d-ecreto de 2( de Di
ciembre de 1928 ("f.zacela" dt:l 25) ~

• Real decreto-ley n(aero- 744, de 6 4*
Sz1btU1a de las ()oms de M11..thiceü511 Marzo de 1929, roc~..Jlcado en la "Ga,o&o
de QfIUQ. para abasleclmiozto de Cana- 13" dei 8. -

lejas de Peña/id (VaUadoliá). Madcld,23 de Abril &e 1931.-El Preo-.
Hasta las trece horas &1 día 18 de sidente, P- O.. F. Ramírez. s:-305

Mayo· próxill'.o se admitirán en. el Ne.-
gociado d2. Trabajos HidráJIlioos del
MinisteriO' de Fomento y en todas las
Jefablras de Obras pÚblicas ~ la Pea
insula, -durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata aseimde
a 33.489.28 pesetas.

La fianza provisional, a 1.005 pe.¡etas.
La subasta se verificará en la Direc

ción geDeral de .()bnts públicas el día
23 de Mayo próximo, a laS doce horas.

.EJ PI"03recto. pliego de condieióDe&.
modelo de proposieiÓH y Ilisposicianes
sobre su forma. y presentación. asi ca
m.o la.; relativas a la uJebnlci.Ón de la
subasta. estal'án 4e manitiesto dllrante
el mismo plazo en el Ministerio de Fo
mento y en el. Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Kadrid, 23 de Abril de 1931. - El
Director general, P. D.. K. BeeeITa..

S-541

Hasta Jaos trece horas deI dia 16 de
Mayo -de 1931 se lldmitirán en el PaW-o j

nato del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales.. y en la Jefatura de Obnls
~icasde Burgos, proposiciones pari :
optar a la segunda subasta de ritlgo sU
per:ficial bituminoso para .la conserva.,,!,
eióD del finDe de los lcilómetros 240,7~Jl
al 244 y 318,614 al 321.006 (Itinerario 1)
de ]a carreoora de Madrid a Francit
por- Inin. proviDcia de Burgos, Cll)T«}:
presupuestQ de eontrata asciende a J3:
ca.Dlidad de 68.699,50 pesetas, siendo ..
plazo máximo de ejec¡¡ción de 6iete mifp
ses., y la fianm pr-ovisional de 2.061 pe)
setas en metálico o valore¡; I)Úblic<§
constituida. ea. la Caja g.eneraI de ne; ~

pósitos o en sus sucursales.
La subasta se veriftcará en Madr!'

en las oficinas del Patronato. plaza~
Progreso, 5, el día 21 de Mayo de 1931,

CIRCllITO NACIONAL DE FIRMES a las o~ horas.
ESPEClAI.ES El proyecto. pliego de condiciones '7

modelo de proposición estarán de 1tIa."!'
Obras ae eoDSerVaeióL . niflesto, durante las boras doe oflcinji.

Hasta las trece h0I'a3 del dia 16 de _en ~l Patronato y en la Jefatura d!
Mayo de 1931 se admi1:iTán en el Pa- Obras públicas de Burgos. 
tronato del Circaito Nacional de Fir- Las proposiciones 5e presentarán ...
mes Especiales, y en la JefabIra de pliegos ceITados. en papel sellado de
Obras públicas de Burgos, proposicio- sexta clase (timbTe de 3,60 pesetasrA'
nes para optar a la segtDlda snbasta de en papel común, con póliza de i
las Gbras de riego de alqoitriD. y emul- clas~ Flcompañadas del resguardo i
sióD. de los kíl6metros 248•.-00 a 2'0,900 la fianza provisional, en sobre abiertct.
y 2tO,900.a 2S1,550-Itinera.rio II-, (:8- en el que se incluirá la póliza del
neter.a de Burgos a. Peiiacastillo, pro- Ag~nte de Cambio y Bols.'l, que justifi·
vincia de Burgos,. ellJi8 presupuesto de que la propiedad de la fianza. cuando
contrata asciende a .b. cantidad de pe- no se constituya en metálico. desechán
setas 1l8..69&" siendo SIl plazo máximo dose desde luego las J)I'oposicionc3 que
de ejecución de diezm~ y la flanzano cumpian esf..)s requisitos. e igual-:
provisional de 3.559 pesekts en metáli- mente si .Il(l se expresa en ellas detez.;
co o valores públicos" constituida en la min~-damente la cantidad 'o!n pesetas ¡
CaJa general de Depósitos o m su.s su- téntimos escrita en letra" por la qile ..
cursaJes. - compromete el licitador a ejecutar _

La subasta se verükará en Madrid, obras. Los que no a.ctúen en nombl"tf
ea las oficinas del Patronato, plaza del propio debct-án presentar- los docomeú.'
Progre6O,. 5. el dia 21 de )layo p,róIi- los iostifica.tivos de $11 personalidad.
mo. a las once lloras. - Las Empresas, Compañías o Socieda;o

ID proyecto. pliego 4e condiciones y des proponeu.tes ak obligadas 111
modelo de proposición estartiJ de ¡na- cumplimiento del Real c1eerelo de 24 di"
Difiesto, durante las horas de oficina, Diciembre -de 1928 ("Gaceta" del 25) J;
ea el P.atroD.ato y en la Jefatura de Real decreto-ley número 744, de 6 de
Obras J)IlhJicas de Burgos. Mano de 1.9"29, rectificado en la "Gaoé-
~ Lu proposiciones ae preseuJarán en la" del 8.

pliegos cerrados. éD._ papel sellado df Madr'A, 23 de Abril de 1931.-ID &-4..'
~ élase (tilnbre A.>~ jleSe1as) o sidente, P. O.• F. Ramfrez.
.. ...- l~~- Jfza de iiPQl.IJ8P:e _ -..._

s-537

SUBASTAS

AUl\1STERIO--DE FOMENTO

El preSupuesto de eontrata asciende
a 175.477,93 pesetas.

La flama provisional, a 5.265 pesetas.
La subasta se veriikará en la Direc

ción general -de Obras púbtieas el dia
23 de Mayo próximo, a las doce ho-r&s.

El proyeeto, pliego de condiciones,
CION GENERAL DE OBRAS modelo de prop()si~iÓD y disposicionesnnu:c sobre su forma y p!"esentación, así co-

PUBLICAS mo las relativas a la eclebración de la
SeceióB. de AgÚs. subasta. estarán de manifiesto. durante

_ el mismo plazo. en el KjoiSUrio de Fe>-
~ HIDRÁULICOS mento y en el Gobierno civil de la p;oo-

Subasla de las obrcu- de conducción de vinda <!e Granada. . .
agua para abastecimiento de Burgo- i Madrld. 22 de Abnl de 19'il,"",,:""El DI.

hondo (Avila). rector general, P. D .. ~ Subdirector,
- M. Becerra. -

}fusta las trece horas del dia 18 de S----.5S9
Mayo próximo se admitirán en -el Ne
gociado· de Trabajos Hidriulicos del
Ministerio de F-omemo, y en todas las
Jefaturas de Obras públicas rle la Peo
insuJa, ,itlrante las horas de ofieina,
propo~k:iones para esta subasta.

El pr~S1lJ)Uesto -de eontrata asciende
a 63.58i,80 pesetas.

-La flama provisional, a 1.908 pesetas.
La subasta se 'veritkari. en la Díri'lc:

ei6n gene;oal de Obras públicas el dia
23 de -Mayo próEinao, a las doce horas.
. El pro)-ect~ -pliego de condiciones,

modelo de -proposición y disposiciones
IIObr~ so forma y presentación. así co
mo las relativas a la celebración de la
IlUbasta. estaña de manifiesto. dnraDte
el mismo plazo, en el Ministerio deFo

-mento y en el Gobierno civil de la pro-
:vincia deAvila..

-Madrid, 22 de Abril de 1931.-El Di
rector g~neral, P. D.. el Subdiredol",
:M. &ee~r.ra.

Subasta de las obras de dp..fensa de la
mtu~n izqrzierda rhi GlladalqairJir, ea

El -Carpio (Cónloba).

Hasta -las trece horas del día 18 de
Mayo próximo se admitirin en el Ne
~ de T-rabaj-os Hidráulkos del
:Ministerio de FOIIJ1ento, Y en todas a-s

. J.elabiras de Obras públicas de la Pen
iDS1!Ia, ..(hsrante las horas de oficina,
pt'ÓpOSicÍ()DeS para "esta subasta.

-El presupuesto de cont1'ata~
a 57.432,3$ pesetas.

La fiam:a PJOvisioual. a 1.123 pesetas.
La subast:a. se v-erifteará en la DiI'eo

(i6D general'. Obras Púbfi.eas .el dfa
2S de Mayo próximo. -a las doce horas.

-El proyecto, pliego de oOODdic~

modelo de proposición Y dispos.icioaes
~ $U fonDa y pl'eSeUtaciÓD, ast C)oo

~las relativas a b. ooolebracióa. de la
~, estarán. de manifiesto, darante
11 mismo plam,. eIl.el M~sterio de 'F:.o
IJleDm y ea el Gobiemo Clril de ]a pn¡-
L9iDeia de <:óntoba.. _

lla.dri1f. 22 de Abril de lt31.-E1 Di
ñtcIioI' geD.U"aJ. P.. D.. 1eL Subd.i.NeIor,
IL·~

S-53I
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L~ parte a que guedó reducido el edi..

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA:
DE coaOOBA

Por D. Cristóbal l\Iillán Poblaciones,
vecino de Villaearrillo (Jaén), se ha so
licitado de -este Gobier;ao civil la con.
cesión de un aprovechamiento de aguas
públicas, con arreglo a la siguiente no
ta:

"Nombre del peticionario: D. Cristó-
bal Millán Poblaciones. .

CIase de aprovechamiento que se
proyecta: Riegos.

Cantidad de agua que se selicita: 96
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Río Guadalqnivir.

Ténninf) municipal en que radican
las obMls: Cónloba_

Lo que se publica en este periódico
oficial. abriendo UD plazo de treinta.
días naturales. a contar del en que apa
rezca su publicación en el mismo. du
rante cayo periodo deberá el peticio
nario presentar Sil proyecto en la Di
visión Hidráulica del 6u~!J,alquivir.coa
residencia en esta pob~n, admitién
dose también en la misma. todos los
proyectos que puedan presentarse ·con
el mismo objeto que la. petición anun
ciada o que sean incompatibles con éL

Córdoba, 22 de Abril de 1931.·~ El
Gobernador, (ilegible).

P-157

FW1geirino.--Confonne: El Gober
nador interiIlO. Enriqo.e J~ Alonso.

P-USS-2G6

CONFEDERACION SINDICAL HI
DROGRAFICA DEL DUERO

ADIOOSTRlmOK PROVINCIAL

Fecha. flnna Y rúbrica del propc.-
nente. .

Modelo de proposición..

ALCALDIA DE TINEO,
:.
"

" ~ . Al dia siguiente. hábil; después de
INDscurrid05 ochó dia.s desde qoe el
presente anuncio sea inserto ene!
BoIetia Oficüd de esta provincia de
A~ y ea la GACETA. DE MADRID, a las
ouee de su maiiau.a. se celebrará en
la Casa Consistorial de este Ayanta
IDIeIlto.bajo la presidencia del señor
;Mcalde-Presidente o de quien hasa
5111 "Veces. con asistencia de un No
ibrio público, la segunda s~sta para
d aproveehamie.nto de los productos
roesinoso$ del monte nÚInero89 del
Catálogo. pel'tener.ientes a los propios
48 esta 'Villa de E:lTiemblo, sita en el
término municipal de la misma.

El número de pinos que habTán de
resinarse será el de 87.67S. por el
plazo de cuatro años, que comprende
~__ subasta. a partir de primero de
'Marzo de 1931 hasta el 31 de Octubre
de 1934. bajo el tipo de 56.987.'5 pe
'Setas por cada uno de lo!; cuatro aüos,
t razón de 0,65 céntimos de peseta
por árbol anualmente, con sujeción a
los pliegos de condi-dones que estarán
de manifiesto en la Secref;lria .(le este
',t\Juntamiento los dias hábiles, de uue
:ve. a doce de su mañana.

PaTa tomar parte en la subasta es
RqUisito indispensable eonstitnir PIe
;vjamente el depósito provisional del
5 por 100 del tipo de una anualidad,
y Ia.fianza defloitivaconsistir.á en el
20 por 100 del importe de una anua.·
UeIad. al precio que resulte en su
basta- cuyos depósitos po.drán consti
t;oJrse en k Depositaria de este Aymi·
t¡amiento o en la de Hacienda de esta
pro'rincia, a disposición de este Ayun
tamiento. Son de euenta del rematante
los gastos de anuncios, honorarios de
Notario, subasta, escritura y' todos los·
d~ que se expresan en los pliegos
de condiciones facultativas y eeon6.
mkas que rigen Wira dicha subasta.

Los pliegos de proposición se pre
seDIará'D ajustados al modelo que al
fIoal se insertan. todos Jos días hábiles
aDteriores al de la celebración de la
sabasta en la Secretalia de este Ayun
tamiento. de las nueve a las trece ho
ras, en CUYll Secretaria estarán de ma
Diflesto los pliegos de condiciones.
acompañando a diehta proposición su
respectiva cédula pe~na1 y carta de
pago del depósito.

El Tiemblo a 22 de Abril de 1931.
FJ AlcalJe. César del Pino.

Incluido en el Plan de obras de es
ta Confederación. para el año actual
1931, la constrlleción de tas redes de I
distribución de Kequias primarias
p.erivádas del Canal de Alfonso XIII.
obra declarada de urgencia por la
1uDta de Gobierno de la Confedera
ción, y de conformidad con lo dis
puesto en el arti<:ulo 155 del Regla
mento General de la mism~ se abre
información pública, por el plazo de
un ;:Des. contado desde la feeba de la
iDsereión de este anuncio en la GACE·
TAo DE M&DRID Y Boletín Oficial de la I
provincia de Palencia, pal"a que en el
citado plazo puedan presentar las re
clamaciones que tengan por conve
niente quienes se crean perjudicados
por las obras proyectadas.

En el plazo de información debel"án
10& usuarios propietarios de terrenos.
interesados en la zona dominada po.r
las aciequias. ofrecer el compromiso
de auxilios, representados por el 50 %
del presupuesto. descompuesto en un
10 % durante las obras Y el 40 % en
25 anualidades.' o en un 60 % del
presupuesto, pagadero en las mismas
anualillades a partir desde el quinto
año después de termina-das las obras,
con a.rreglo·aI articulo 115 del Regla. RECAUDACION DE CONTRIBUCI~

mento de la GonfedeJ:'aCMn. NES DE ANDUJAR
Un ejemplar del proyecto se hallará

expuesto al público en el loea.! de la En el expediente de apremio segui
Confederacióli. en ValladoJid, Plaza do contra don Cándido Orné Camac
de Santa Ana. nú.:nero 3" y el. otro en cho, por débitos de Conftribución un
Palencia. en las oficinas de la Ace. lidades. J)roeedentes de la Zona del
quía. ea1le de Colón. número..53. como Almeria, de los años 1926 y 1927. CaD.
domicilio, a estos efectos. de los Sin- fecha 28 de l\l.arzo actual. se ha dicta~
dieos de la zona eoNeSpondieDt~ pu- do la $iguiente
diendo presentarse las reclamaciones Providencia.-"No habiendo ISatis
en ambos puntos y dirigidas al señor fecl10 el dendor don -Cfuldido ()ro.á
Delegado de Fomento. de la menci~ Camacho SWiI descubiertos con Ja Ha~
nada Confederación. cienda, ni podido realizarse los mis-
Nota extracto para la in/orm.a.ción: mos por el embargo y venta de olrO$
Este proyecto es el primero de una bienes. se acuerda la enajenación eJl

serie. cuyo Objeto es poner en regadio pública subasta del inmueble per1:&
tooa la vega del rio·Pisuerga. domina- neciente al mismo. cuyo acto se veri
da pOr el Canal de Alfonso XIII. ficará bajo la presidencia del Juez

Las obras que comprende este pro- municipil:l 4e esta dudad, con arregICIt
t 1 d -ó d a lo prevenido en el artic:uJo 118 delyec o son as. e cO'nstrucci n e la E tatulo <l .Recandaci6n el di 29 dfi

·Jlon ...• enterado del anun-cio y red de aceqwas y desagües en el te- ,5..e • a
pliego de condiciones referente a la rreno comprendido entore el Ca.nal de Abril ven~~ro, a !as once, en ~ Juz.,
··h..~ta d d 1 t "':~l d Alfonso XIII, el rio Pisuerga y -'s ga;.d~ m1lD1eJPal, SIendo postoras ad-s........,. e... e· mon e ........ a o ...• -:wu misihl la. sub......- las nbraIl

sito en este término municipal de El pudHGS de Torquemada y Cordovilla. es en -- ~e ~
Tiemblo y·-de la pertenencia de este término municipal de Torquemada y Ilas dos tet:cer~ partes .del Dlporte de
Mn-nieip~, ~e obliga a ejecutar la re- una :pequeña parte del de CordoviJla. la valoracIón.. . •

l s1lladón de los mencionados árboles. teniendo nna extensión aproximada, \ Lo que DOtifiCi> a usted p~r.mediCl
o con eStricta sujeción a todas y cada la zona d()".~inada por esta red de ace- de la prese.. nte pan.su co.nOClJD.lento 'Y.

UIJP. de las condiciones del pliego, por quías. de 780 hectáreas. efectos~ detennina el articule 11~
la cantidad de ... (en letra) pesetas, y La red proyectada consta de CiDCO . en 'armon!a con e1115 del :&ta.tato .".
al efecto, ha hecho el depósito en la aeeqnias principales, seis sectllldarias Reca.ndacióu. .
Tesoreria de Hacienda de esta prar- Y once desagües. Andújar. a 28 de Marzo de 1931.-.
nncia (o en la Depositaria de fondos I Lo que de orden del EXcm.o. se.ñor El Agenre ejecutivo, Juan M. Ola>:&- .
municipales) del 5 por 100 del im· Gohernador civil se hace públieo en Olaya..

, »orte de ]¡a tasación de una anualidad. este periódico oficial, para su gene-
- según previe'De !la condición euarta. del ral conocimiento. .' Finco. que: se subasta

'ptiego y lo acredita la adjunta carta Valladolid, 10 de Abril de 1931.-
... de pego. . El Del~ado de Fomento. Fernando
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•

rICio que rué Molino Aceitero. situado
8q la calle· de h Soledad. -de esta eiu...
d:ld, con una superficie de 3.17fr me
tros 83 oecimel!ros cuadrados, que
}i..nda al Norte. hoy, con terreno de
dan Cándido Orné; al Levante. con
corral de la casa de don José Garzón;
al Sur, -con la parte segregada de don 
#uan Moli·na Romero. y al Poniente,
.con el camino que conduce a la Pon
tanilla.

Sociedad en Comandita Fould y
C-omi>~i'ila, .con domicilio en Paris.
~reedora hipotecaria del deudor don
Cándido Oroé Camacho.

P-146

GOBIERNO cmL DE LA PROVlNCIA
, DETOLEDO

Don Cristóbal CoIÓD y de Aguilera.
Duque de Veriigna, ha presentado en
este Gobierno civil instancia solicitan
do UD segundo aprovechamiento de
ac,"1l3 del Tajo, según la sigui<m.te nota:

"Peücionario: D. Cristóbal Colón y
de Aguilera. Duque de Veragua.

Representante en Toledo: D. Antonio j
Muro.

Corriente de donde se derive el agua:
Río Tajo.

Cantidad de agua que se pide: 75 li
tros por seg1l11d.o.

Clase de aprovechamiento: Riego•.
Término municipal donde radica la

toma: Borox (Toledo)."
y en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo. 11 del Real decreto de 7 de
Enero de 1921, reformado por el de Z1
de Marzo último.~ publica. la referida
nota en la "Gaceta de Madrid'". abrién·
dose un pla20 de treinta días naturales.
a contar desde su publicación en la
'-~ta"'. durante el eual el peticiona.
rio deberá presentar su proyecto en la
División Hidráulica del Tajo. sita en
Madrid. Faencarral. 80, admitiéndose
también en la m.i.mJa otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada 'O sean inromvatibles
~éL

Toledo. 23 de Abril de 1931.-EI Go
bernador. José Maria Semprún.

P-1S8

AlflJNaOS DE PREVIO PAGO

CANAL DE URGEL

No habiéndose depositado número 5U
flciente de acciones y obligaciones de
esta Sociedad para la ~elebraciónde las'
Juntas Genenle:i de .primera convoca
toria. fijadas para los dfas 28 Y 29 de
los corrientes, éstas se celebrarán de
segunda: la de los señores accionistas
el dia 5 de Mayo próximo. a las cuatro
de la tarde. y la de los -señores obJ.iga
cionist::ls el siguiente dia 6, a la misma
hora. y para las cuales se admitirán
nuevos depósitos, durante los días Jabo..
rabies comprendidos eotre el 29 de los
corrien·tes y el 4, de ~fayo. ambos inclu
sive, de nueve a doce de la mafiana, en
la Secretaria, sirviendó para esta se
gunda convocatoria los depósitos efe!>
tuado,s para la primera.

Barcelona. 25 de Abril doe 1931.-EI
Secretario de la Junta de gobierno, En.
rique Lirón.

COMP.A1il'IA PENINSULAR DE AS
FALTos. S. A.

El Consejo de Administración de es
ta Compaiií.a avisa. a los señores accio
nistas, que la Junta senera! ordinaria
anunciada en la ~aceta" número 114,
.correspondiente al día 24 de Abril de
1931, y cuya lunta esta~ citada para
el día 6 de Mayo de 1931, a las cuatro
y media de la tarde. ha sido aplazada
hasta el día 11 de Mayo de 1931. a la
misma. hora.

.Madrid, 24 de Abril de 1931. - El
Consejero-Gerente. Carlos Clartón-Ray.

X-1G69

DELEGACION DE HACIENDA DE
MADRID

En el expediente que se tramita en
esta oficina por extravío de la carta de 1
pago número 326-A de intervención y
984 del talón de cuenta corriente con

el Banco de Esp~ apedida en feche
20 de Marzo de 1930. a favor de D. tila.
Dllel Ulloa Robles.. por el concepto a
"Cuotas militares". se ha aCOrdado la
publicación de este l1amanJi.ento en loa.
periódicos oficiales. para que 105 ~'
se crean con algún derecho puedan
fGTlnular Jasreclamaciones que juz
guen oportunas. en el plazo de treinta·
días; advirtiéndose que. transcurrido
dicho plazo, se procederá a hacer la
declaración de extravío del expresadG'
doCuinento. que será substituido en for.
ma .reglamentaria.

Madrid. 22 de Abril de 1931.-El JIl~
terventor de Hacienda. Gllillermo L,
Conde.

X-1668

LA HIDRO·ELECTRICA SERONENSE
<s.A.)

La Hidro-Eléctrica Seronense, S. Á ..
Serón (Almena), hace saber a sus ac
cionistas, que a las quince del día 10
de Mayo próximo. y en su domicilto
-social de ~ta villa. se celebrará la Jl1n~
la general ordinaria para la presenta·
ción de la cuenta. Memoria y balance.
conforme dispone la Escritura soci111.

Strón, 21 de Abril de 1931.-El Pre
sidente, Emilio Jiméne2: Fernández.

X-I66S

LA. UNtON y EL FEN1X ESPüOJ¡

Compaiüa de Seguros Reunidos.

RAMO DE VlDA

Habiéndose extraviado la póliza nú~

mero 12.640, contratada con esta Com.
pañia~ sobre la vida de D. Ernesto Pi
y ~tas. con fe?.ha 26 de Noviembre
de 1912, se· anuncia al público' por ter
cera vez. para que la persona que la
posea se presente a justiflca.r su dere
cho a ella en el ténnino de diez días, .,
contar desde la fecha de este anunci<\
pues de lo contrario le parará el pero(
juicio a que haya lugar.

Barcelona, 24 de Abril de 1930.-E(
Director. R.Iparraguirre.

X-I670

OOMiPtASIA AIiRENDATARIA DE FOSFOROS

Balance correspondie.n.ie al ejercicio de 1930.

Pesetas.

PASIVO
ACTIVO

:AeCiODf3S en C8I't-era.. •••...••••.••.•••••••••••••••••••
Caja y 'Bancos .
Cuentas oorrientes. _ .
Cuentas v.aria.s. _ ...•.••.•.•••••••••••
iV'alor.ers. en ~era..*••••••••••••~••••••••• Ir •••••• _ ••• _

TornaguíaS '9. cobrar•.•...•••••: •.•......•.•...•••.• .,;
Suministn.~ al Estado.••••••.••.........••.•••••••..:
KeJ'C1!d~'Q$ •• ,;.:' 111 •••••

ílaquman.a y utIles .

E•bl'M y mejoras en fábricas••....•...••••••••••••
-tos de constitnción y mobiliario ..

.ividendo a cuenta .

Suma del Pasiv/)•..•••••••_ •••••

Capital .
Fondo de reserva........•......••....•..••••.•.•.••••
Remanente del ejercicio anteriol".••••••••••••••
Cuentas corrientes ..
Cuentas varias... ..
Impuestos a pagar _
Obligaciones del conÍl"a.to .
Saldo de la cuenta Pérdidas y Ganancias_.••

7.962.861,78

31.388.401,71

16.500.000,Of
2.400.000,00

93.904,18
972.965,49

39.487,42
402.957,09

1.424.131,00
1.592.094,71

23.425.539,9(

1.250.000,00

6.2(j2.861.76

450.000.00

Valores nominales.

Valores depositados en fianza...
Edificios y maquinaria a rein-

tegrar al Estado•......•...••.....
Ti~res de' depósitos necesa-

nos ** ~ *

1!'eselas.

50.000,Ol)
1.906.671),64:
1.665A95.90

488.245,61
7.254.878.5l)
1.377.788.44:
1.454.604.89
3.832.824,54

242.353,08
4.350.000,00

309.173,33
493.500.00

23.425.539.95

1.250.000.00

6.262.861.76
450.000.00

,Valores nominales.

.=ios:..~~..·y··1itii~
propiedad del Estado'-.." •••.••

~~itos. uecesarios _:.•.•"•••••
7.962.861.76

SUD1a. del Activo.•...... ••• ••••••.• 31.388.401.71
Madrid, 23. de Abril de 1931.-El PrSidenle del CQmitti

de Gerencia. Ildefonso C... ~ie.tro. X-IB:n. .
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de la~ ·como para el ..-ate de
los lotes lUIterionoente iBdicados.

Bienes muel:1es.
Sección de' coloniales.-Lóte,nÚIDe

lID 2.-VeiDtitrés partidas de géaeros
<de didta DaIDnlea, 'bsados en pese
1as 3.760_

Lote D.IÍJ:DeI'o S.-Cillco p:atidas de
géaeros de la misma nabznl!eza; "fa
~n 117~75 pesetas.

Lote núMero 5.-Treinta y atalro
partid3s de ¡oéneros tIe Mié!!ti.ea Datu
-raleZs; 'ftlen 1.001,,50 p~8.

.JUZGAIIO llE FRJMBRA,INSTANCIA . Secdóa'de .mtl:4rdnmia.
DE ALBACETE Lote Dúmero 7.-Nueve partidas' de

l)(;n Luis SalcedCl Amo, Juez de pri- maquinaria a,grico1a" bsa&s en 3.795
mera instancia.·de Atbacete y su par- llese1as.. ,
lidi>. Lote nlim,ero 8--Nueve partidas de

". Por el presente edieto se haeesa- géneros de. maqniaaría agrícola,. ~
ber: Que en es1le Sugado y Secretaría 3.795 ~tas. .
del que J'4W-.eIlda.,. bajo el ":JÚIllero 65 Lote DÚlDero 9.--,Nueve partidas de
de 1928. se &igueo: .ums de juicio oai- géneros de dicha naturaleza, en 3.79á
Tersa! de qaiebra .de la Sociedad aBÓ- pesetas.
BiRla de .esta plaza "Ginaénez y D.al-. Lo&e Dlimero 10.-NlIeYe partidas de
JDaU"; y eIlla pieza. de admiJlistr.ación idem id... tasadas en 3.795 pesetas.
de la IiDisaa.5e ha. aoerdado la SfiSDD- Lote número ll.-Nueve partidas
da suhasJa.. PGi'" térnUao de ocho ,días de idem id., valoradas en 3.795 pe-
en eunSo a Iosbi.enesmaebles, y por setas.
veinte ~to de'los iDIDUeble6. de . Loíe número 12..-Nue-ve partidas de
los~~ in:&egrantes de la mue. idem íd•• tasadas en 3.795 pesel3s.
de la qmebra, se expresan a continua- . .Lote Dtuoero t:a.--Seis partidas 4e
cilla. baio las siguieJ;ltes condiciones: -géneros de la misma natai'aleia, en

1.a La subasta tendrá lugar por lo-. ~ pesetas. .
les, y servid. de tipa d precio _deta- . Lote t.(..-seis partidas de géDerolS
.Ja~ión. con la rebaja del 25 por 100. m~ tasadas -en 2.t15 pesetas.

2.- 'Ne se adJaltir§B· I'O'Sturas que . Lote t5.r-Seis partidas de idem id.~'0 cubran las dos terceras partes del: 1a5adas en MIS pesetas. . .
Jpo de tasación del )()\e o lotes por Lot-e1G.......cinoo J)8rtidas de'Idem
....ge bagan,. dedDeido. didJo 25 por , ideqt., tasadas en 2."5 pesetas.
.- LOte 17.-'Cinco partidas de idem.

J.- Habrá. de CODsign2J'Se preria- ¡dent, tasadas en 2.385 pesets.
-.me -eD la mesa. del. Inzpdo o en el . Lote tl.---einee partidas de ideDs
.uwecia1ieDto p'ÚbJic:o des1iaado al idem. tasadas en 2~835 pesetas.
.recio DD:a. amtiflad jgual.])M lo me- . Lote 19.-:Catorce partidas de idem.
... al 1-8 poI'·too efecfuoo del valor idem. tasadas en 10.681 pesetas.
..le Jos hienfs por que se haga posbJ- Lote 2G.-Diez partidas de iliem~
~ COJl la nhaia del 25 por 180, T G- tasadas en 2.855 pesetas.
jibir la eédnla personal. Lote 21.-1Hez y siete partidas de

4.a Las carga y gradmeBes a qIIe idem w.. tasadas ea 9.roe pesebs.
_dier.m estar medios los immIeltles Léte 22.----Neeft partitlas -de ídem
:Ontinuarán . mhsisteates. .-sin desti- 1d.em, tasadas en. "S1.'98S peSetas.
arsea su exti~ión el precio· del re- Lote 23.-Qumee parti1ias ~ fdem.
aate.. j.4em. tasadas -en 6.-66ti pesetas. ,

5.a El precio del remate de los in- Lote 24.-Ocbo partidas .de faena.
i:K!ebles se consignará dentro del pIa- ídem, tasadas en 6.583 pesetas.
¡o legal. que se fijará oportunamente, Lote 25.-0000' partidas • idem
f se entregarán al mejor postal" una ídem. tasadas eu 6.845 pesetas..
#el eu.mpUdos los requisitos legales. Lote 26.-sieie partidas de Hem ieL•
.-er.iñcáadese la entrega de los mue- tasadas eD i~Q 'Pesetas.
.;Mes al mejor postor inmediataInente Lote 27...-seis partidas de idem Sd.,
~spBés ce celebrada:,la. subas"h4 pre- tasadas ~n 1~ pesetas.. ..
na la .oonsignadó¡¡. del precio. Late 2&.-Diez Y siete partidas de

. Pu:a. flUe tenga lugar el remate en la idem. id., tasa4as en 13A12 pesetas..
¡ala .aadieDcia de ·este Juzgado se ha- Lote 29.-euarenta y tres partidas
4eD ~ siguientes señalamientos; de ~n.eros maquinaria agrícola. tasa-

De los bienes muebles. das en U.718,50 pesetas. .
Lote 30.-Veintiuna .putidasde

P.ara el de los lotes 2, 3y 5.. .e1 día idem.. id., id,? tasadas ea &219,60 pe-
lO de Mayo. a lasonee horas. setas.

Para la subasta. de 1QS lotes 1 .al 20.. Lote 31..-T.r-eiata Jllll'2i4as de idem
...1 dia 21 de igual mes. ídem l-d.• tasa*'as en 1.325 pesetas.

Para la de los Jotes 21 al 35. el dia Urte 32.-Diez y ¡eis plH'Ü.4as de
i2 del mismo 1IreS. idem id. id.. tasadas .en 1681·pesetas..

Para la 'de los lotes 36 al 50, el d1a Lote 33.~ce partidas de idem
23 del Dlismo mes. idem Id... tasadas en 1.739 pesetas.

Para la de los lotes 51 al 65. el dia Lote 3(.--cuarerita y ochO partJllas
26 de Ib'yo. de idem id. id., tasadas en 5.621,80 pe-

Para la de los Jotes 66 al 7'. el dia _Bdas. -.
27 de igual mes. Lote 35.-Sesenta y QlJeV,e partidas

y para. .la de los muebles, el dia 28 de' idem id. id.. tasad3s en UJ92 pe.
~r>elerido !DeS de Hayo. tla!> onee -setas.

Ldte 3I-Treinta. y.una pa,rF..c:.l.S de
ídem id. id., tas.Jdas ea 2.123,9i ,.
se1as.

Lo1e 37_Trdnta y dos partidas .
.Wem id. id.,. tasadas ea 2..702.22 ~
setas. .

Lote 38.-Treinta y dos partidas de
idem, id. id... ~ua&.s en 1.906.(2 pe-
setas. .'

Lote 39.-Trcinta y ciac.o parli-d::ls
de idem id. íd.,. tasadas en 1.917.11
pesetas. .

Lote, 46.-Tninta y tres partidas de
100m id. úl., lasaibs en 2.294,38 pe.
setas.

Lote 41.--Treinta y seis partida5 de
í~m id. id., tasadas en .4.556,81 pe
setas.

.Lote 42-Treima , tres partidas •
1dem id. Id.. &uadas ea J.591,66 pe
setas.

Lote 43.-Treirna. y cinco p.artiilas
• ídem id. id.. bs3das" ea 3.11....
pesetas.

Lote ..t4.-Treima Y .CiD3b:-G partidas
de í4em id. íd., tasadas ea 2.91Ul JW>
aetas. .

Lote 45.-Treinta y ciueo partidas'
ele ídem id. id.. tasadas ea 2JiOt.43 pe-
setas. .

Lote 4G..-Treima yaáfro particlas
de .piezas de atadora, tasad.a5 eD. pe.
aetas 3..178,25..

Lote 47.-Tr~iDta y clDco partidas
de idem :id., tasadas en 2.fi9,52 pe
.~

Lote 48.-Dies .,. ·siete partidas de
ídem id.. tasadas en 4:61,1.1 peseI:ls.

Lote Ü:-C.Q3IleQ.ta .,.~ partid_
de piezas agriüIadora, ·tasadas en pe-
aetas 15.414,85. '.

Lete So..-TroeiDtQ y euati"G partidfíl
Ale idem id., 'fasa.du en n.552,30 pe
setas.

Lote .51_Tf'einta 'Y emeo partidas
de idem íd." tasadas ~n 3.783,22 pe
setas.

Lote 52-Tftinta 'Y ciBeo partidas
de ideal id., tlaSlldas 'eB 4.972.59 pe-
setas. -

Lo&e .á'L-'TJ'leiata Y UDa partidas 4é
idem id.. tasadas en 7.973.40~

Lote· M.-Tftiata y dos partidas ~
lIiezas de reeamtHo~, ....

. sallas en 905.25 pesetas.
Lote :i5.-Treinta y dos partidas de

ídem id. id.. tasadas en '7o;n pesetaS.
- Lote "SS.-Treinta y tres partidas de.

.ídem id. id... tasadas en 893,,25~.
Lote 57.-Treinta y tres parti4as de

idem id. id., lasalks en 1.317,59 pe
setas.

Lole .á3.-Diez y seis partidas de
ídem id. i.d.. .tasadas en 2M.pes~

.Lote .59..-einCIJf:Jlta 7 _ puti dF.,
de.Piezas de n:camhio~doa,..
sadas VD 871.36 pesetas.

Lote 6O.-D.iez '7 &iele paati_ AoIi
idem íd. .id., !asadas .en 1:75,41~

Lote 6L--liu.eve psrtidas de'}IieII¡iij"
de mcambio motor :GiJso~ 1ae'cf:a& •
93~ pesetas. .

l.olte tlL-Catol'ee partidas de •
zas .de recambio cultivador..~
3.563.32 pesetas.

Lote 63.--cúatro partidas de piezas
de recan+io voKeadora., .catorce ldeDi
de xecam.bio Avantrén y siete idem..
-cambio Rastro; Valor.~~

.Lole 'M.-Diez y JUleve .
~ :rec:mJbío Rac;tro y l!iez y .seis~
tillas recambio Stepben. valoradas fiJ;
1.746.97 pesetas.
~Ie~ IWtidas niezas ~



Gaceta de Madrid.-Núm. 1M 26 Abril l!m

Bienes inmr:r.elHes.

X-1666

JUZGADO DE PBDIERA I!'iSTANCIA',
DEL DISTRITO DE CH_l.MBER~ Di;

.IlrIADRID '

Dado ea Albaoelc a lO de Abril de!
1931.-El Juez. úJis Salcedo Ausó.-EI'
~tario. Migad Casado.

En virtlJd de providencia dictada por,
el Sr. .fue¿ de primera instancia del
distrito de Chamberí. de esta Cort~, en
los autos de juicio ~special sumario se:;~

guides a instancia de D. Modesto Antón:\
,Jiménez y su espo. doña Dolore,;; AI- ~ .
:varez Garcia, hoy por D. Federico In- '.;; 
-renga Griñán, cerno subrogado en los
dereéhos de aquéllge, contra D. Rafael
Rosado Balanzat sobre :reelamaciiln de
un cl'édito hipotecario. se ha acordadÓ
sacar a la Vf"nta en pública subaoita, ])01"
prinrera vez. la siguiente finca: ..

Una mm en conslrncción sita en e...1il:
Corte, calle de Lisia, número 87, dm- ~","
flán y vuelta por su izquierda entrando..
a la de Montesa, ignorándo.~e el núme-~
ro de la manzana, en el distrito de Bue- " ..
uavista., 200la del Ensanche, demarca-;!;·
ción del Begistro de la Propiedad del
Norte.

El solar que ocupa comprende una
superficie de 294 metros y ~ decíme
tros cuadrados. equivalentes a 3.19:!
pies y 90 décimos cuadrados., de la cual
ocupa' la edificacióD 3.374 pie.. cuadra-=
dos en cinco plantas y el resto se des'!
tiDa a tres patios de luces. Linda: pOI .
su frente o Sur. con la calle de Lis1at.
en linea de 15 metJm'loy .f¡ eentimetro~1
por la izqui~rda entrando, II Oeste, eff
lfoea de 13 metros y 6' centirnetro~
coa la calle de Montesa, unidas estaS
dos Jiueas pc.r un chaflán 4-e euatre-me
tras; por la derecha entrando, al E.cite,
en línea de 16 metros y 50 centímetros,
y por el fondo, o Norte, en linea de 18
metros y 30 centimetros, con terrellÓ
de que se segregó -el solar que adqgi
ria D. Rafael Rosado.

Para cuya subasta. que tendrá lugar:
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle -del General Castaños,
número 1. el día 28 de. Mayo próximo,
.a las doce de su mañana, sel'\"irá de
tipo la can:lidad de 200.000 pesetas en '.
que fué tasado dicho inmueble en la es
crilura de préstamo, cuya primera ~.
pia oBra e. los referidos autos; no se.
admitirán posturas que no cubran el;
indicado tipo" y para tomar parte eIl~ .:
el remate deber.án consignar previa
menoo lo.iO licitadores en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al __
erecto ellO por 100 del repetido tipo, . .,
sin cuyo requisito no serán admitidos; ':. >"
prev.inién-dose que los autos :¡ certifica- ;.;.¿.,';:
eióa del ~itro, ti que se refiere la re- ..,!.,
gla cuarta del artieuIo 131 de la ley
Hipotecaría. estaráB de manifiesto en
Secretaria; -que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula
ciÓD, y que las cargas o gravámenes
anl!eri9J"CS 7 los ureferentes, si los hu~

biere, al crédito del actor, continua..
rán subsistentes, enlendiéndose que el
rem.atan.te losacept.a y queda subro- _
gallo en la responsabilidad de los mis· , , .,':"
mos, sin destinarse a su extinción el .:
precio del Ilernate. ..

Madrid, 21 de Abril de 1931.-EI se~
cretario, Antonio SáDchez.-Visto bue
no, el Juez de primera instancia, Elola.

X-1661 _

].v Una participación de 3.-000 pe
setas en la casa número 43 antiguo y
61 moderno del pueblo de Madrigue
ras, en la caUe· Larga. d.e 172 metros
cuadrados de superficie, con v-arias
habitaciones y dependencias, con piso
bajo y cámaras; linda: a la derec"ha
entrando, Juan Valera; izquierda, De
m.etrio Piqueras, y espalda, Rosario
Martinez. 3.000 pesetas.

2.0 Una casa en Villarrobledo. en
la calle de San Sebastián, seiíala-da cou
el número • moderno y -6 antiguo, de
249 metros cuadrados de cubierto y
263 de descubierto, compuesta de co
rral, bodega. dos cocinas, cinco dorp

mitorios, portal y patio; linda: a de
recha eBtrando, Manuel 'Mellado; iz
quierda, SeNstián Lóp.ez. y espalda,
SebastiáD Romero. Valocada en 10.090
pesetas.

3.0 Pm1e de -la casa .señalada CQD.
el númei".g ~ sita ea el paseo del Ist- mZGA.OO DE PRDfER&:mSTANCIA
mo, de otsta capital, fine linda: dere- DE ALBACETE
c:ha entrando, con un sol~r pertene- D. Luis Sa1edo Anro. .Iu.ez de pri-
ciente a O. Sosé M3t'ía liménez y he- .mera i~tanci:a de Albacete Y su par-
rederos de D. Pedro Jiménez; izquier- tido. _
da, casa,de los herederos de J>. Pedro Por -el pre~ eatet9 se hace saber
José Tejados, y eSJ)aMa, otra de los ~ es -este .Juzgado y secretaria del
herederes de B. losé Manuel Pérez. qdé refrenda, bajo el núm. 59 de 1931.
compuesta. dicha parle -d-e las depen- se instnJye e&J)edieD~ -de cleelaración
dendas que en autos cOnstan reseña- 4le h«ederos abirñes1ato ;le D. Pe
das. Valorada en 20.008 pesetas. . dro:Mar.dlla López, de ciomeota y nue-

4.0 U& :bodega en el,término mu- I ve años de wad. soltero.. ecleoiiástico,·
·nici¡.wl tk Socuénamos, -en el sitio na- I hijo de Pedro y Mariana, natural de
mado 148 Huertas ,de Osma, y CODS- 1 Alliacete. que f3Deció- -el dia 3 de Febre
truida sobre las parcelas si~ientes: ¡ 1'0 último en su. domicilio aecidental de
Un trozo de teITeBO en dicho sitio, i la caBe -de Caari:as, n\Íl11erp 29, entre
lindando: a Saliente, ~osé Plaza; Nor- I suelo, eB Madrid. reclamando la heren
te., Petra Navarro; Pemente, Eugenio ! cia 4el mismo sus tres hermanos de do
Navarro, y Sur, Lorenzo Olivas y Juan j' ble 'VÍDCII1O D. Alberto. doiía Basilisa y
Carrasca. Otro en el mismo sitio, que . D. Baldomero Katcilla López y confor
linda: a Saliente, con -eloa.nterior; Mc- -me a lo acordado ..ell providencia d-e
diodia, oon Eugenio Na.arro Aleolea; esta tecba. se llama a los.que se crean
Poniente" mis tierra. de este señoI:, y. con igual o mejor deredm que los in· _
Norte, herelleros de José María Caba- dicados 80licitalltes ~ la herencia de di
óero. Ob:'o en el mismo sitio que los Icho causante, paJ:a.que en .término de
anteriores, que linda: Saliente. con la. trehrta Alias comparezcan en este Juz
ftnca anüriOil"; Mediodía, Eugenio Na- gade a I"eclamarJo. Jtajo i1pereibimiento
v:ar.ro; l>t>niente, carretera de las Me- I de pararles el perjulcio .. que baya lu-
sas, l N?rt.e. hereder~ • J08é Maria sar. ,

ca.rüLJo Slephen y veinticuatro parti- Cabañero, teniendo el solar nna su
das recambio arndos tractor. tasadas perficie total de 2.585 metros cuadra
en 4.323,O!7 pesetas. dos,sieDd& .la parte odificada de 935-

Lote 66.-Treinta y seis partidas metros cuadrados; y ha sido tasada
piezas recaml>io arados bisurco, tasa- pericialmente en la cantidad de pe-
das en 498,55 pesetas. sdu. 76.947.

Lote 67.-Veifttidós partidas pieEas5.· Una tierra -que ffHJa el1aestuve
igual a las anteriores y trece ídem re- pl,antalla iIe viña y ea la que hoy sólo
cambio tractores .c. D.. valoradas ro existen 6M vides y 16 1!emás de la
4.642,(;3 pesetas. • misma -ea blanco o rIedicada al culti-

Lote 68.--Treinta y cinco partidas 1 vo de cereales. con ocho olivos de in
piezas rec.'lmbio tractor U. T., valora- ferior calidaí4 diseminados por toda
das en 2.061,67 pesetas. la ñnea .que está enclavada en el tér

Lote 19.-.,;.Trein.t.a y seis partidas de mino ~ 1\&drigaens Y se -encuentra
igua1ec; piezas y tlJ.ercas, tas·adas en en el para;e llamado -Descaradas";
1.268,19 pesetas. . linda: al N8rte, con baBeal de Juan

Lote ~O.-Veintiocho partidas.Jl~ de Mata Fuentes; al Este, 'con el ca-
zas tractor IT. T., valoradas en 1.213,53 mino de las Descarad:!lS; al Sur, con.
pesetas... ..... viña de Amadeo Vera, y al Oeste, con

Lote Il..-VemtIcmco partidas idem pinar de Pedro JnliáD Moraga. V-alora-
fdem, valorad~ en 868,~6 pesetas. da en 482 pesetas. .
• Lote 72.----;CIento s.esenta y dos pH'-6.0 Un ped.aze de tierra en el mis

!idas «!c g6lle,!"OS diversos de taller; 100 térmiDo de Madrignems, dedicado
valor, .,0.907.9::> pesetas. • al cultr.o de cereales de dos almudes

Lote 73.-Dos camiones Renau1.t y I de extensión superfi~i<ll oue radica;
cuatro Berliet, tas:l60s -en 12.250 pe- 1M el paraje '""Q1ev8S d~ ,Ñicolás", y
setas. que linda: por NeMe, eon tierra de

L::lte !..L---'-~eis ~kntes Peu!;eot y Enrique P.aiios y viña. de E1A:Jisa Villar;
un c:mlIOn Rlquert, con recambIO pa- al Este, con tierr-as de. Hermógenes
ra todos, valorados en 11.600 pesetas. Utiel; al SIlf, con otras de José Maria

Paños, y al Oeste, con otras de here
deros de Pedro Jara. Valorada esta
finca en 358 pesetas.

De la bodega se carece de titulo; la
parte \le casa sita eu ~ capital se
-adquirió po;r compm becI1a. por la So
·ciedad qDEbrada, y las Te6tantes fln
cas por adjudicación a favol' de la So
ciedad qnel:Jr.a.da en procedimientos'
judiciales.

La reseña detallada de la maquina
ria y demás géneros obra en los 4Pltos
expresados y ~stá a disposición de
qui-enes deseen revisarla ea la Secre
taria de este J azgado. Y 105 bienes es
tán bajo. la -custodia de los síndicos en .
un almacén.exi&teule.en la -avenida de '
Ramón y~ 8 Y 12. de esta capitaL

Dado en~~ a 18 8:e Abril de
1931.--El Se~tario judicial, Miguel
t::asado.-Luis Salcedo.

. X-1671
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MINISTERIO DE HACIENDA'
,.

I

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
,

. . .
EUi:LAOION de loa cargamentos de trigo y demás cereales proc~dentesdel extranjero que han. sido despachados en la Penlnsula e Islu Baleares durante el mu de Febrero

I1ltlmo. y la cual se publica en la GAomA DB MADRID y en el B6Wltt O{lclal de esta Direoción genera~ en oumpllmlento de la regla 6.· de la Real orden techa 98 d.
Febrero de 1895. . ,

1 ,

Ndmero Cantfdad CaD&ldall RMuUado
HO!llBRB lI'NbI ontmero Puerto Pu.eto F.W. muillllltl4. deehra da del delpIOho

CJLüJIl TOlfBL&JE del OBBJD&VAmONU
DJilL BUQUlII CONDU01'OB 4eI ....110 OODIII1ar de prollfdeaofa di delUDo di 11 U.pdl. - - -

llwdAuto KIlogramDl I[Jlo¡nmo. lUIogrlJllOl
\

b - •,- 1

MAIZ
apor•••• ~. Dieto................ 2.891 128epbre. 1980 San NIcolás•••• Bllbao......... t Oetubl'6 1930 8&~· 80 176.228 llU1S1 168.96' )
lem••••••• Braddovey........... 2.046 20 Novbre. 1980 ldem••••••••.• ldem.......... 26 Dlebre. 1930 1.081.80 600.000 líOO.ooo 600.000 •lem....... Clan Lynsay....... lO ~U.03 18 Novbr,e, 1960 ldem•••••••••• ldem.......... 29 Dlobre. 1930 1.096·90 11~6'888 S2ó.OOO s2h.OOO :t
lem••••••• Le·ander. .. ......... 689 28 :Enero 1D81 Amberes. .••••• ldem•••••••••• 8 Febrero 1931 1'·81 Iba, 150,000 160.166 ,)

lcm....... Meuse............... 814 81 ÉDero 1981 ldem••..••••••• Idem•••••••••• '11i'ebrero 1981 86·81 .8~·OOO 4~6.000 4al.7LO •lem••••••• ~helenl••••••••• , ••• 64'::1 11 Il:Dero 1931 ldem, ••• ~ ••••• Gijón.......... 28 gnoro 1981 84 A·81 150.000 160.000 160.000 t
lem....... Fortunata ••••••••"•• 88 Tbdo. Enr. 1981 :sao Pedro••••• Luarca .••••••• 24 Febrero 1931
lem••••••• ~Qn·tla~oLópez•••••• 1.469 Ifa. exptni 61 Depósito fran' 2 A81 52.177 52.117 It.772 t

ClOI Barcelona. Avilés......... 26 EDe~o 1981 FIOt. n'dm. 1 I.U1'.086 1,194.086 1.180.231 •[em........ BouganvUle •••••••• 4:.862 » Buenos Aires .• PasaJes•••••••• 28 Dlo re. 1DSO 566. ao 660.912 560.912 660.912 ,.
lem....... Cabo ~an Antonio••• 7.696 18 Enero 193] ldem•• , •••••• , BarceJona ••••• UFebrero 19~1 247.81 ~.407.000 '.407.000 •. 24!J.124 ,.
10m••••••• Cabo P.lo~ •••••••••• 8.7111 10 Enero 1081 ldem.......... ldem••• lO ..... 8 Febrero lU31 ~U9. 31 1.781),000 1.780.000 1.678.873 )

lem....... Reina Victoria Euge'
nla ••••••••••••••• 6.56& 1 Febrero 1931 ldem•••••••••• Idem. 11- • II • I •• f .. 20 Febrero 1931 817 .31 205.082 205.000 200.066 )

lem....... Vesta .....~.~ ....... saa 2' Enelo 1981 Amberes....... COl'ufla, ••••••• S Febrero 1931 98 - 81 95.0 liB. 980 OS.sto JI

le.029.sóa 110.028.S3sl D.781,037

I ALPISTE •

aper•••••• PallaJea...... ~ ....... 1.180· S Enero· 1981 RoUerdlm. , •, • Bilbao •••••••• 10 Enero 1031 26.31 4.500 4.500 4.439 S
lem•• o•••• l:!eba, ••••••••••••••• ].119 21 Enero 1931 ldem.......... ,.. . Idem.'.4 ........ 2 Febrero 1931 70.31 1.000 1,000 9lfO ~

lem....... Neren~ •••••••••••••• 725 81 Enero 19Bt Amlterdllm. o , • {dem. ,........ 6 Fobrero lila1 83·81 B,OOO 8.00U 2,910 ~

8.600 8.600 8.899.
\

¡ -
Madrid, 20 da Abril de tISt.-EI Dlrettor ¡enaral, Antonio Saorlitin.
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Don Luis Rubio y Gareía, Juez ck
primera instancia e inslruccUm de
este partido.

Por el presenle <:ita, llamo y em.
plazo .al procesado Pedro :Marqué$
Castillo. de treinta y nuev~ años d6
edad, sojtero. del campo, hijo de An
tonio y Jo.f8,~ .... PaIaclG&
fSeriDa). Y tranaeónk,~~ en el
ténDino de cinco dias, eonbdos des
de el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la GACETA UE 1\u
DRID, comparezca en hI Sa!a Audiencia
de .... .!uzsado. 005 el obj~to de re
eibirfe i:ndagatol'is y recluirlü (';'1 pri·
sión pro\"ision;¡1 :~pc!'cihi,l" ('; :é'. de
no verific,arlo, se:-ú d!'cl:..:rado ~;;l>dde
y le parará el p~riuicio a elle hublc¡-e
b1P8r.

~exo lbIico.-Pfgina 605 1

dos la noche del 27 al 28 de Marzo alloo
!erior del Cortijo Blanco, del ténni~
munieipal de Los Barrios, de la per
tenencia de D_ Ramón Gallardo y otro.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegítim~
y amor ~ autores del hecho, ponién
dolos a mi disposición en la. cárcel de!
partido. asi está acordado en caus.
número 54 de 1931, sobre hurlo.

Semovientes sustraJ.d08,

Un caballo castaño oscuro, CCi'n una:
pata blanca. buena alzada, de ocho
afios. eon el hierrQ del "Fénix Agrí
cola", propiedad ~e don Ramón Ga
llardo.

Una rueha de cuatro años, de 1,15
ae abada, capa rucia, raza espaiiola.,
hierro particular en el muglo derechO'.
y el de la Compañía del "Fénix Agrí
cola", C. núm. 4 en .la eadera lizquier
da, propiedad de Juan Calao "illa
nueva.

San Roque, 6 de Abril de 1931.-Ef
Secretario, (üegible).-El Juez, Salvao:'
dor Márquez. .

JO-3!';40 '

Don Salvador Márquez Urb"no, 1uel
de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus<
ca y rescate del semovienl1:l que al 11';
na! se reseiia, que rné sustraid~
la noche del 27 al 28 de Marzo ant~
rior del si1io Cortijo Blanco, del tér-<
mino municipal de Los Barrios, de Iat
pertenencia de Juan Calvo Villa~

llueva.
Al propio tiempo se ruega la busca

y detención de poseedores ilegitimos
y autor o lllutores del hecho, ponién.
dolos a mi disposición en la eáreel del
partido, así se ha aeordado en cau
sa número 53 d-e 1931, sobre hurto.

Semoviente sustraido.

_Una burrn o rucha lucera, edad dos,
anos, alzada 1,15, raza española, pelo
rucia, marca de hierro en el muslo
derecho y el hierro de la Compañia
Aseguradora el "Féni:J: Agrícola» en
la cade.ra izquierda. •

I
San Roque, 6 de Abril de 1931.-El

Secretario, (ilegible).-E1 Juez, Salva..
dar Márquez.

.10--3841
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Semovientes sustraídos.

go acordado en auto de esta fecha.
dietado en meneionado sumario.

Dado en Posadas, a 6 de Abril de
1931.-El Ju~ Rafael del Rfo.-El Se
oretario Judiclv, Luis Medina.

J0-3833

Don Salvador Márquez Urbano, Suez
de instrucción de est-e partido. .

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y rescate de los semovientes que al
final se reseñan. que fueron snstrai
dos :}a. 'nocbe del 30 de :Marzo del sitio
El Coto. del ténnino municipoal de Ji
mena, de la pertenencia de José Ji
ménez Merino.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegitimos
y autor o autores del h'echo, ponién
dolos a mi disposiciÓll en la cárcel del
partido, así está acordado en causa
número 55 de 1931. sobre hurto.

U na mola, pelo rojo, lucen> en la
frente,. de diez años, buena alzalla" siD
hierr~ y

ptra de euatro años, castaña, cIara.
&in hierro.

San Roque. 7 de Abril de 1931.
.El 5ecl-etar10. (iIej¡ib)e)--El~ S8l-
Y.IMJor ...... JO..-3*

-SAN ROQUE

Da.n Tomás de Bari:nasa y~ Juez
de instrucción de 13 ciudad de Beque
na y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número terc.el"O
del articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento erimin;d, se cita, llama y
emplaza a Gabriel Pon Gabar:d, de
diez y ocho años, de estado sa.ltero,
n3ltural de Puentlesasnpayo, hijo de
Manuel y de Frailcisea, de oficio 'Ven
dedor ambulaD,te, a fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del tér·
mino de quince días. para responder
de los cargos que le resnltan en la
cansa que se instruye eontra el mis~

roo, sobre hurto, y constitui'l"Se en pri
sión que se ha decretado, bajo aper
clbittnientQ que de no eompareeer se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuieio que haya lugar.

A la vez, encargo a todas laS. Auto
ridades, así civiles como militares, y
ordeno a los Agentes de la P<ilida ju
dicial, procedan a la busca y captura
de dicho sll,jeto, con las seguridades
debidas, a las cárceles de este parti~

do y a disposición de este Juzgado, si
fuese habido_

- Dado en Requen~ a S de Abrnl deo
1931.-El Juez, Tomás de Barinaga.
FA Secretario, Enrique Fagoaga.

J()-3836
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OVJEDO

Don Rodrigo Valdés P~n, Juez d:3
m"trncción de este partido.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el articulo 835 de
la vigente ley de Enjuiciamiento eri
minal, se cita. llama y ·emplaza a Al
berto Prieto Garc~ vecino de Ovie
do. de profesión industrial" y cuyo
lactual p2radero se 'ignora, para q'.le
dentro del término de diez dias si
guientes al ~n que aparezca inserta
esta requisitoria en la G.'CETA. DE MA
DRID Y en el Boletín Oficial de la pro
vincia, C"omparezca en la Sala-audien
eia de este Juzgado a constituirse en
:prisión 'en el sumario número 27 de
1931 que en el mismo se sigue sobre
estafa contra el mismo, apercibiéndo
le que de no -comparecer será decla
rado rebelde y ae parará el perjui
eio que haya lugar en derecho.

Al prGpio tiempo, ruego y encargo
a todas :las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licia judicial,. que procedan a la bus
ea y e:lptura del referido procesado
poniendole, si fuere habido a disposi.
ción de este Juzgado y en la cárcel de
este partido.

Dado en Oviedo, a 9 de Abrii de
1931.-El Juez, Rodrigo V.üdés.- El
Secretario, Antonio F. Giro.

J0-3831

Don Rafael del Río y Lun-a, Juez de
instrucción de POlladas y su partido.

Por virtud de la presente requisi
toria oque se insertará en la GACETA DE
:MADRID Y Boletines Oficiales de esta
provincia y la -de Sevilla se cita y em
~ al procesado José Izqnieroo Ga.
1Je.ordo, (a) Comparito; de veintinne..
ve aDOS, hijo de Esteban y Dolores,
soltero, jorIKÜero, natural de Puebla
de los hiantes, vecino de Puebla del
Río, con domicilio últimamente en la
calle Santa A!Da, sin i:ostnJ.oción, con
antecedentes penales. cuyas demás cir
cmlsoiaocias y aetual paradero se lig-.
Dora, para que dentro del término de
diez dJas siguientlilS al de ... última
insereión en -dichos periódicos o~
les. comp3reZea ante -este Juzgado, sito
en la planta baja de fas Casas Con
sistoriales de esta villa, para ser re
ducido a prisión en 5tIIIla:rio que con el
Dítmero 255 de 1930 se iDstrnye sobre
hurto, bajo aperemimiento que de 00
verüieardo. Rri..decl8!l"adonb~ pa
rindoie ilos demás perjuicios a que ha
ya lugar, <:on a1'Tleg}o a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a,
Iod,,'" las Autoridades, tanto ehiJes eo-
nlO militares y -demás inditviduos de la Don s.IYallIor .""'11""~
Policia judicial de ilaNaci6D, pnac:edaa .. iDIInaeciÓll ...... ]JIUtide.
8 la busca y captura del referido, po- Por el presente It ruega :y eacup
~~nrl.!}le. en caso' de ser habido. tl j a tocJas, las Autoridades y Ag¡ntes de
~spos!ciónde_e~te Jnzgado en. ca:lidad la Policla indicial" procedan 18 la bus
iie preso proVISIonalmente ~ ~ Cú:- ca y rescate de los semovientes qae al
.,. \le este DaI1ldo. ~uetJ Mi 10 leJl.. ...... N'"~ ....... ...._c..
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S.A..I."'ITA CRUZ DE TENERlFE,

PáciDaGOO
~--------
~':Al.~ tiempo;~ 3l' e~
.,. tOOa$ .)as AnIoridadef>. ~ erdeao. a
iJIj. ~aks de la·PoI.iicía. iJIdW:al pro..
:)ai.an a .la buscoa· del e;qllleSadoo pEO
·J;eSado,. cuy.as. seíia&~ se ex
pl"esan~ y '.aH. d caso de ser hahi4e le
pongas. a mi dispGsicióa. en la- Cárcel
ile C$te partido. "

E.:1 Sanlúcar de Barl"~~.. a. 9- de
:Abril dO! 1931. - El Juez.. cie Pl"i&aera
iüstancia. Luis Rubio y Garcia.- El
Secretario, Jos,f; Glnw ' z

:EJL virtud de ro mandado por '.;:1
POI" virtnd. de lo dispa..s1o en pro- señor. J""uez de inst"I"UCCWn de es1e. par-

· videncia de esta fecha dictada ea su- lido: ..en providencia de hfly dictada I
maria núm.. 50 de 1931, ~ se ms- en el sumarlo núm. S de esle año, sO'
tJ:aye..' en este Juzgado por lesiones.. hr~ eslafa,. $e cila..por medio- de la
~ ha suír¡do Quller~ LJarcDa F~ p...-e:;·enle c.édnb. a Rafael ~Iflles LIo
cw;l.d~ y por consecueooia de~ euA-, réans. y a Rafael For4 ~uY;Q domicilio

· ks le c!<Y.:dó def-onn.i.dad, se ofreee el se descon()Ce.· para que dentro del
: procedimiento y: acciones civ-i1es cp¡e término de cinco días comparezc:lD ;
: a tenor del articulo 109 de la ley de ant~ este ·Juzgado. al objeto de ser I
; Enj!Jic:,iamicnlo cri~naI pudrera ~o- i oídos en. dicho sumario; Í>flio apcrci-
¡ rres;;>ond.erie, al mando de la Quite- 1blmiento que de no "\!.ei"lfteaarlo les
\ ria Bernabé de Armas Dor~. auseu1e, para.rá el p-erjuicio a qoe haya legar
'.eD írinm'ado paradeTo. en derecbo.
· Santa Cruz de Tenerife, 6 d~ Abril Sueca, a 9 de ..b..})ril de 1931.- El
de 1!J~1. Secr~tario. Vicente More¡¡CJ.

Ja-3.8U '. JQ.-.it.849

1
ciWda que ~. ~ ftrifiyUJD. le~ Id ~iD. .191 ~~ 1927.. sob~e impru·
rán _ ~~lOS a. que hap lugar deDCla temeraria. C¡)utra Ricardo Al-
con arreg!e a la le,,. Y euyo saJD:lrio codori Silvestre.. he acord.'1do se ne.
se' 'le ofrec;;: COD aneglo. a. lo dispa:es\o l-tifiQue lo pertin~nte del fallo de la
e~ el.~1~ de ta ley" de' Enjui- sentencia pronunciada en d~clia C21:
cIallDento CrimInal. s:a, al padre O legal TepFesentante de

y para que conste y llegue a cono· Manuel Serra Herrel"O"S. por medio d~

cimiento del interesado. ·~::.pidu el . cédula que se ins-ertal'á en el Boletin
presente en Sevill¡a.. a 8 de Abril de Oficial. de es~ p:-ovinci:l S en la GA
19S1,-El Secretario Lil:eLlciado. An· eETA. DE l\fADRID, cuya sentencia fué
&i.c Tille:,;, pronuncia.da por la Sección priRl~ra

I0-3.S48 de esta Audiencia en 13 de Enero de
1"93'0. y rué ckclarado ñrm-e en 19" de
Mayo siguiente, y cuyo fallo en fo ne
cesario dice: así.: Que debemos con
llenar y condenamos .d pl'oc~....ado Ri-
cardo Alcodori Silves~ como res
po~bIe en. concepto de autor de un .
tfelito de imprudencia temeraria ddl
qne resultaron dos homicidios y le
sione~ a- la pena de cinco meses de
¡;tris]óu COIl la accesoria de suspen
sió.n d~ todo cargo, y rlel derecho de
surrngio íiur,ant.e el tiem¡)o de la con
dena,. ~ q¡.:e indemnic~ a tos legitimes
he!'ed~ros ue :MallU~. $LiTa IIéi'i'·':z-ú. 0il.

cantidad d~ dos. mil pesetas. sufrien.
do -en caso de insoln:acia la prIsiÓB
subsidiaria corrcsllon ditmte con la
limitación expresada en el :c.úmero

. prim-ero del ;:;.rticnlo 50' del Código

. pen:tl de 1$70, y al pago de la mitad
de las costas, ansokiéndoie del deUto

TALA.VERA DE LA. REINA.. . cometido por medie de Sllbst:mcias
. . exprosh'JtSdel qne le ncusa, la p~rte

"El s¿50r Juez de instrncción de I Don Teófilo Eseribano QuiDtan:iUa, j ~nmrte. declarando de ofiCIO &
este partido poi" proyeido de. bey 4ic- ! Juez df: instruceión de TaJavera de otra mitad' de costaS; aprobándose el
fado. en sumaz:io núm. 79 de 1930. so- 1 fu Re!na Y S\! partido. auto de mso.l:\"encia pn:rcia-l eonStllta
:bre.le~oIles, ha mandad<> cUax a .don ¡ Por el prese~t~ ruego r ~rgo- a- dO;;l cuYO' penado h'_pr?,p!a Secci~
'Jase Perez; Pozue1&~ que parece tiene ¡ tO'das ltl3 AlltonQades,. 2Sl e!viJes eo- I po!' auto de- 22 de inlio uffimn lo .ete-.

it sa ..-esfrlencia en M.a.<lrid,. y cuya ac- 1 roo m1IRares ~ Agartes de la Pofic&t 1 cIaró comprendido e I"l los beneficios"
tilal paradero se ignora.. para que dell- . judicial de la Nación, procedan a h 1 del Real decreto de indttllo de S de.
Ir,'"> de diez días -comp::.rez-ca ante Ibusca y c:!})tura de los semovientes! Septiemltre de lMS-. y en sn virfmf
\dicho señor Juez en su Sala a,wlien- que.a continuación se reseñan. y que ~ se le indnltó de la pena de pT'h>ión
cla.,. sita en el Paseo del ~..iiIIx de. la! fueron hurtados en la· Íleche del día ;.im~tay del tiempo de prisión
S~ 9. de- Sailtafé, jnu"a ser reCO&'lO- "12 al 3 de los corri..mtes• .en término ¡ substitutoria que tuviera que cumplir
cidí: por 105 médicos y :ampliar su nnmtcipaf de Sotillo de' las" Palomas. 1 por razón de Sft' insolvencia parcial..

.deckr-lllción; pre..-iniéndDsele qae de. Y caso de S~ habtdós, sean puestos i para el pago d~ ],as responsabilidades
110 C()m.pareeex le pa¡;ará el perjokio i a mi dis~osición con. la. persona o ¡ cmIe5.
a que haya lugar. I pe!"SOrn!S en cuyo- pod~st~n: V:!'H"efteiao g de- Abril de "r.n.~BI·

SaTl~afé, 10 de Abril de 1931.-El ' si no' justiflean su~ ad-quisf. II S¿.c~"'t"t!rrjo. AntuBio- lbáñez.
Se-.cr-c::::.rio, José CobO. cién. paes asi lo t~8O' acOrtta-do en; .T'&--3-~52 .

.JO---3.S45 el St'l!D'ario qae. insh UYO' ron el níl-l
,.' mero- 4t de- 1931. _'. .u.lCANTE--NOBTE
S:EVILLA-MAGDÁL&~

Re:seiia de los, seNlfH,k#ll ,"":;'. De;n. Sa.~dor BerJll2llé ller.n'l"o. AJa.
!:n vírtud de pro"V'hiencita Gidada -de iastnlcciÓII -del distritD del~

por <."1 señor Juez de ~cción del De la pT'OIJÍedad tieJUan·"Reviejo de ~'ciDd.a4
Qistr~io cie In Mag.fia¡ena,. c:e esta cfu- l Gómez: Una ~tra ~ tre8a!W9; &!-/ Putelpresetl!e-seh3ce-~afGdas
~ por ante mí con. f.echa. de esU ti zads. sobre b ll!8!"eB. eap¡a cmrtHña ¡las .!dttaI'iwt;adrs, Age1de5 de. b. Poiie:ia

·día -en suma.rio que se sigile ,por hur- clan. 'riIZ3 españeJa.. am. marea esve- iUliKial,. tJDe:se de:ian-.-sia~ las:
lo a ~~ón Barré, de una cartera ne- ciM de la- Cempaiiia.~ en'!a .~PtJbii~en bI. 6KJEu.

'Na q:.,e contenía un-billete del Bpneo I .nalga Hiquierd9:,Ietra''l'., mi1D:. U. 'l D& ll.YJtuIr- Y liloIrfti.lllleS ·00icic*:r:"fda.
;de Es;.~;t!ñade quinie!l't2.s ~.:15. 7' de l' [).e la propiedad de Ovidio Carrillo JlMa. ~ .,estacap&),;C8~
a 1.f;{'l:j fiUr:ZOS, dos !)!l:Saportes a n()m-Gómez: tJ"ua potra- seis años 1le edad. tes a Jos 4Iia&' 22,.: 1&- ~ 1i • ~ dI::l
br~ ud interesado nÚIll.. 11, UD lJille· alzada s.Q!>re la marca. cnpa eastaña, ~iie 1838,.. para, ..b-.::a~.~ed:
le tm:ls3UánticJ, de Marnlecos y Al- r:na es~üaItt, m.a-rea-. ~peeftd de la i>r~ en. C3IIISa.~ 263. del.

: iItt;:,:l:-:, un2 cuenta corriente de die:¡ Cempriilf; coIoeada 'mi!lga .jzqaienk, afia.tt24~d&Gotiérse:~ .-:
Lmil.. fr;:,¡ficos Sociedad París a Tra&clle letra .:f,. núm. 11; tiene de seiills: pm"- . babel! de-irMI&e~ b. pe;na¡ qtlIIle
ea los Rancos S. Genáal. un bloc de ti~s' eft la- ·mdP~ U'D1I:O le: ~. iIRlMIeshLea dicha.~ '.
cb2ql~:::s delós Bancos' de. Francia, UB Y nna,. e ~nlazadas... '. - :oa.Io. ea .MiC'aWes a7- de' Abril .-
li:Jo¡:~~trlco -del ferroearrH fmncés ~ Daodo ea" Ta~"MI'" de IR-- :Rein«,. il. 193L-ElSe~ Dcmiel FaoU.- .
~ objetos, se ha mandado eiLar ea 10m Abril ele l'9'n.-BI~ _ i'J!s'. El.. JuZl,. s.. Bexuahk .' .
ror;n~ il dicho perjGdicadG con' domi- irucción. Teófilo EiscJ'ÍbflB9\.:;"" El Seo-' ',.. JO--:-3i2á
cilio ~J1 43 me de PraJ13[ (Pa~ .. y (:l"ct,ari&' jnffieial. Jaime Noé.
~ccid".!il:::lIn.•ente en est,a capital, Hotd . JO~.850
Jngül;~.;:-3. a fin de que dentro del
té.m¡~!o de cinco días. contados des- 'VAl,..ENCIA.--SERllANOS
ije e! s~gule!lte -al en que el presente r

s.par:.:?ca ]I!serlo en la G&CET.'l DE !\ftr El señor ¡1J4 de. iRstnIcciéo del
DRID, comparezca en los Estrados. de distrilo de.. Serranos;.. de. esta ciudad.
este J'-lz¡;ado. cliUle Almirante Apodp.- I por prl»Videnda de Jtoy,.dictadaen
ca, P~1¡1cio de Justicia, para la prfu> t la. ejecatoria. iUmanao,t., 1~a:p:j'o..
tica de una dilig.mc!a iudicial; apero ~1iiWl~en dicño. .. con.
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ARCHIDONA

liD mulo de diez aiios, capa casta- 
ñ~ raza E'spaiíola, alzada 1,55, con la
mana de la Compañía de seguro. "La
Mundial Agraria", en ambas nalgas.
atiende por "Castellano".

Dado en Almodóv:tr del Campo. lJl
6 de Abril de -1931.-El Juez Francis
CO 19ueravi4e y Gordero.-El secre
tario (ilegible).

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Jlle% de primera instancia de este
partido.

Por e1 presente se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Palicía
judicial la bosea y rescate -le ona ,.e
gua de siete a~ 1,41 de alzad!!, cas
taña clara. frontina, bebe en blaneo,
hierro de la "UniOn Ganadeni' ea la
nal8a izqmerda; otra de <:lftee años,
1,.55 de 1l1za.da. pelos blaneM en la
frente, hmar en el belfo svpericr. bie-
l"I8 de ia '"Unión Ganadera". en la Don FélixViUanneva Santamaría:
nalga izqoierda. y otro COf!~ en!a. Juez de iIrstrueción de esta villa de
derec:ha; pFopiedad de Eugeftl6" RabIo Aoiz y SIl partido.

- Milara, y UD abaDo- de siete aiim, ~a- Por.el presente edicto. se cita y na
D:::1 J~a!l Antonio C:tb,..,...", !~O!:lero. ZUIO.. 1,.30 en 192G, lucero cornd<t. ma:a cuantas personas puedan iden

Juez de instrucción de este partido. cal2adoalto del pie izqniento, armi- tiftear y dar ratón de quien sea Wl
p~ ell>f'eSente se ruega a t&das las ñado del derecho, hierre S-P en la mendigo, que el 15 de Marzo último:

Amoridalks y·Age'Dtes de la Polieia ju.. tabla del cuello, lsdo dereeho, y el fué ballado cadáver en la casilla (ea
-dici"l pro; ~dan a la busca y rescaj¡e del ""Fénix AgrieoIa", ~ltJ, en la es- 1 dena aDti~a). situada entre las c.arre
de un mu1l> de dos años 1,.41 de al- paldilla izquierda; propiedad de To-- teras de TaraBa a Puente la Reina. en
zarl-a, c::as:taüo.. mza española, hierro más Gómez Carntero, todas con}ra-- 1 ti~~mino de M.uruarte de Reta, del va
:;'P en la paletilla dereeha y el de has. de h~, fmrtadas del quinto ·1 He de Elorz, que vestía camisa blan
l~ "Bar.:doca'" T-1 en la misma espal- Plazaebs, de este térmilJ? ea la no- quecina rayada, pantalón y chaqueta
diUa,y tm eaballo. neyode oeh& che del 3 al 4de los comentes, rnma-¡ osearos, ealeetitLl!S blancos de laDa ,.
afíI95, 1,44 de alzada, n ef aÍÍ9 t!t27, no 40 de U31. - albarcas, llevando debajo panfaIóg
calzarlo de la pata i~, me- Dado e.u Almadén, a 6 de. Aibril oscuro rayado y otra chzqneta más
rrv S-P en el anea defteha, el de) j de 1931...---El Jaez, Juan AntonIO Ca- I bbmqaecina eu peor uso, Y. era roo
~.xAgricoaa. R-tO en la espaldilla bezas..-EI Secretario, Aurelio Velasco. reno pálido., calvo y blanco el pocc
uqm~rda, J)n3ipiedaa de Lázaro Y'eras- JQ-3629 pdo qae le quedaba, estatnra de 1,~
tesai Aguiolera, y dcs:fJ)arecidos COI! metroS, siD ninguna otra seña paro.
SIIS tnlbas de hierro, del srtio Soca-I cwl:ar;. y se cita también con igual
bóBdela PíJa, de este 1él'lDiuo, en la . objeto a sns más próx.imos pariente~
noclte -del 3 al -& de los eorrien~. Y Don Ja:sn Antt?filO Cabezas RO,a1ero. y además para. ofrecerles el ¡»"OCedi-
~. ~ de ser habidos se polltb'án a . JlIeZ de InstruccIón de este partIdo. miento debiendo a tal fin comparecer
dispoto¡ioión de este Ju~do en el su- ¡ Por el preseute se ruega a todas _las I ame dte Juzgado en término de diez
mszio. DlÍDJe!'O 3S i!e a31. . Autoridades y Agentes de la PoIlcia : dias. a contar desde el siguiente al de

Dado ~-Amadén, a- & de Abril de judicial~ procedan a las basca y !es- ! la inserción en el periódieo- oficial.
19:3J.--EJ ~tario, Aurelio Velaseo. ca1:e de un mulo del país. d-e dos anosp 1, ofrttimiento que, para el caso de !lo
El Juez .JS'lRl A. Cabezas. en la époea del seguro. entero, 1,34 1 comparecer~ se les hace por este eme-

• , 10-3627 d~ alzada, capa. castaña. hierro ~P~ ; to-. instruyéudoles del articulo 1.09 de
el1. el anca dereeba, lucer pordido. ! la ley de· Eujuiciamiento erimJDal y
patiosClIl"O, hierro de la: ""Mundial bajo apercibimiellto m pararles el
.Agraria"', en la tabla izquierda del perjuicio a que eu derecbo hubiere

Dog' Jmm Aalonio Cabezas Rome- caeJ!0~. dondt; rué ~egarado el t 1 c!e lugar. .
1'0', Juez de ~iónde este partí- Abril de 192a, pro¡nedad de GregorlO Dado en Aoiz, a 4- de Abnl d~ 1931.
do,:"" Templado Losilla., Y, bw1ado_ con s~ El Juez. Félix Villanueva Sant.~lnaria-

Por el presente se ruega a todas Jas maneas de la Umbria de PeDarrU}lla,. El Secretario judieiaI, Juan Ba¡o.
Allforldad~ y Agentes de la PoIiefa en la lloohe del iJ al 4 de Jos corrien- JO--3í>32
judicial, proeedma la busca y re:sea- I tes. El que ~. ,de ser habido, se
te- de 9Il abalJo de einco años y me- pondrá a 4fJpoSlClon de 'E!sfe Juzgado~
dio. en la época del seguro. 1,40 de- con: S1!$ Hbgítimos poseedores. en el
aha4a;~o. raza española, extre- -samano número 4:~ de 19St. I Den: MaIl1lÑ PE~ O?t~~, Jt:~
mida-des crin y cola oscuras, hi-e:nroDado en ~den, a «) de Abril de ce ínstntcci6n de esta ci-zt'J2': "j' su
fonnado' por dos V cruzadas, en la tm.-El Ju~ Juan Antonio Cabe- patidEt.
resitm femwal de!"eéh2r, y el de la :las.-El Secretario. Aurelia VelJlseo. Por. el presellte mego y enc:l~:';? a
:Uaión Ganadera B-7 en la i2qui~da. JO-3li3O 1 ladas Ia~.. A~m"idaé~•• WTlto C~';!!es
a~egarado en 11 de Octubre anter.ror, EL C ...rnO : come ml~lt~!'~ ., d-e:m:n ~g:;;:tc~ de
y otro caballo de seis~ ., medi~ ALMOOOVAlt D ftJ.nr , la Plllicip judicial, procedr:-.!I a fu bus-
1,44 de alzada, color easIaiío', espaik?- . • 1 ca y rescat~ de t,e:nta- y C¡¡~::o ~c c;::<t-
la,. pelos- bhlJCM en et dorso y. costi- Don Franel:reo I~raV1de y Cor- i renta pesetas TO~(\::::S la nÚ"Che c"'~ d:a
llzns,: extreeidadeS,. erin.T eokr~,; clero,. Juez de instrucclóB;de Almodo- 12 dei actual del c:-j¿'n del e<::?)·?d-
gnIlJ, hie-rr& de la -'nndial Agnrr.ra ni'" del Campo4!t' su parf.do. Imrearo ele nUr:':!m::-rÍrlCS y o::;f,"i1,:,r: ~:ro--
e~ la regi6n gMlea- izquierda y el. de Por el presente ruego a las Auto- piedad del Tec:no de ~~a e: '-'!:l'~ :~;-:_
la r~niOl! Gtma~e~, en fe~ iz- rid~es y en4?argo a l?s Agentes de.la lanío }f.')nlene;,¡"o C:ts.: ~~t"', h~ ':::c~ .,:":,."~
,11Iiertta 8-7,. asegurndo ea la JD.zsma Policla jndieial practiquen las gesÜG- de szr h-abid~. ger:;u p"t!':!3~~~ ~ ¡1-'- :_._...
fecha; propiedad de don· ADgd Me- Des condueelltes para la busea y r-esc:l- s;ción da. est$> Juzgado ('c:::: l~'s :.,;~.~.
del Aleooerp Pdítlsordo, Imrtados del te _de ia ~aIlería qtle al_ final ~ re- :r~s- del hee~

, ~-mto ~:Ite Sa:avettra;; de este tér- sena, propled~d de Dommgo l\Iig¡:eI 1 Arrlúoo1}R. ~ de Ah~1 d~ -; :'''~!. _ ~_1.
miDo, en la noehe del S al t ~ los ¡Mangas, sustraida la noehe del 3! ~ 1~ !é:C;i.r$ ~¿: ~:: ::·~:-.;~2
eoniutes, eoo dos maneas de lIhn'o aaado IBa de~ de! ~E$ --1 ~"1>~
"Y .. j{Kpúrna. Los que' - eaw Ele aer ,. .., e5Ia~~ • ---' ~n-~
~l9d.05 $e pgad:á a ...., .... -= , _~ a
..te est~ J~.. _ ~.. 4·_ ~ 1'"'iPa .. la -.=;Y
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J0-3682

CACERES

J0-3669

CAROLINA (l·U

Señas de la caballería.

Don Eduardo "Hierro de M~
Juez de instrucción de esta ciudad :v.:
su partido. . .

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de I,a •
Policia judicial procedan a la busca y.
ocupación de tres chotos. dos· h1aneos
y otro ntbio, de mes y medio loa dos
primeros y de tres meses el último, y
un oorrego de unos veinte dias. qué
fueron robados la noche del ella 8 de
Marzo pasado del patio de la casa cor.~
tijo denominada "La Colonia". del •
mino de Gnarromin, pertenecientes al
h8bitante el). la misma. Juan Di.
Jaén Gallardo, y a la detención ~
autor o autores del hecho y persoD8lf
en cuyo poder se encue:Db'en si ..
acreditan sulegitbna adyuisieiÓDr "

Mulo, ca:nario. colo~ labrado de
las patas, con un lobanillo en el bel
fo superior y un hierro en .una .de las
alicas.

Dado en La carolina, a 8 de Abril
de :1931.-EI· Secretario. Bafael Cama
rá.-El Juez, Eduardo Hierro de )le
dina.

J0--3668

Una mula de tres años y medio en
el año 1927, .con un metro cuarenta: y
nueve cenfimetros de alzada. eastaiia,
pelos blancos en la frente, cabeza más
clara, bociclara y b~ada con hierro
particular F. P. en la cadera derecha
del Fénix Agrícola, letra P. 3. número
14 en la tih1a izquierda del cuello y
de Unión Ganadera en la. cadera iz
quierda.
. Dado en Bujalance, a 7 de Abril de

1931. - El Secretario (ilegible).-El
Juez, José Fustegueras.

AVILA

Don Ruflno Gutiérrez Alonso, Juez
de iustru:cción de Avila y su partido:

Por el pres-ante, que se publicará
en la GACETA DE MADmo, se cita, llama
y emplaza al proce$ldo Luis Balles
teros Sierra, hijo de Angel y de Ha
ria, que nació en Madrid ellO de ln
nio de 1901, cuyo actual paradero ~
desconoce, para qnc en el término dP.
cinco días. a contar desde lapubli
eación del ¡presmJ.te, comparezca en El$
te Juzgado con objeto d~ constituirse
en prisión en Ja Cárcel de -esta capi
tal. por tener acordada su. prisión la
Ilma. Audíenda provinclal de esbl ea
pital en el swnario que se le ha se
guido por :el delito de esta~ bajo el
número 30-de 1930, bajo apercibimien
to de que de no comparecer le para
rá el peritlício a que haya lugar y se
n declarado rebelde.

Don ManuÑ Puertas (}Jiv~ros. JuezIAl nllsIm) ü-empo lUego y encargo ,
Ge instruoéiÓD de esta cíudad y su a todas las Autoridades y ordeno a
¡mrtido. . los Ag~ntes de Po1icla judicial "proce- Don Vicente Pérez GOmez, Juez de
• Por el presente TDet;o y encargo a dan. a iIa busca Y captura y conduc- instrucción de esta capital· y su par-e
lDdas las Autoridades, tanto civiles ción a la prisión de esta capital de UJ. tido.
~roo luilitares y demás agentes de]¡3. sujeto, y en la que obra el oportano Hago saber: Que por el presente
Policia jndicial procedan a la bllSca mandamiento para su pdmisión. edicto que Se publicará ea el Boletín
~reS(;ate de los siguientes semoviell- Dado en Avila a 8 de Abril de 1931. Oficial de la provincia y GACETA. DE
tes: El JneL, Ruftno Gutiérr~z.-El Secre- MADRID, cito, llamo y emplazo a Luis

Una yegua de ocho a nneve años. talio, Nico1ás Carrillo. Jaque González, de tre:in.ta y seis años,
co:a la marca, pPeñada fJ. boca parir. J0-3667 casado. natural de Madrid. p:lr3 que
con rozaduras en la mano izquierda, en el término de diez dias. compa-
~2rrada de las manos. BEJAR rezca ante este Juzgado para ser oído

Mula de cinco años, con la marCfl. en el sumario que instrnyl) ccn el nú-
:mohína, h-crrada de las manos y bra- Don Federico Martín y Martín, Juez mero 39 del :IDo actud por el delito

; gada. de primera instancia de Béjal' y su par- de estafa., que al mismo se atribuye..
Mulo con dos años. con la marca, - tido-. apercibiéndole que de no comparecer..

negro, descalzo. Hago saber: Que en este Juzgado se lierá declarado rebelde en ~'iJ día, con
Mulo con un año, mohino, pequeño; trami~ de Dftcio, ebintestato de Feli- el perjuicio a que' bubier,: lugar en

todos sin hierro y sin ¡asegurar, roba. sa Miranda Sánehez, natural y vecina derecho.
dos al vreino de esta ciudad Antonio de esta población. yen la pieza sepa- Dado en Cáoer~ a 8 de Abril de
Fernández Espino:;.a ila madrugada~ rada de declaración de herederos. ha 1931.-El Secretario, Abe~do León.
.dia 2 del actual del cortijo denomina.. acordado hacer saber el fallecimiento El Juez, Vicente Pérez.
00 Pozo Viejo, de este término, los sin testarde dicha Felisa Miranda Sán-
que. caso de ser habidos, Ser8n pues- cltez, ocunido en- esta ciudad, el dia

:tos ¡A. d:sposicióIl de este Juzgado con 11 de Marzo último, y se llama a to
"los poseedores dregitimos. dos aquellos que se crean con dere-

Dado en Archidona a S de Abril de cho a la herencia. de dicha causante Don E~uardo !iierro de ~e~
1931.-El "Juez,. Manuel Puert:a6.-El para que en el término de treinta -di~ Juez de .lnstruCClón del partido d~
6ecretario (ilegible). contado desde la inserción de este La Carolina.

J0-3666 edieto en los periódieos oficiales, com- Por el presel!'te ruego y encargo a.
parezcan en dicho expediente acredi-, todas las Autondades y Agentes de J.a

ASTORGA tando su derecho; haciendo constar~ Policla judicial, procedan a la busca
, _ que hasta aa fecha se ignoran cuáles y rescate de la eaballeria que a16nal .

Don Juan Manuel Vázquez TaIIIfl- sean SUS parientes. . se reseña, propiedad de D. Rodrigo
Jnes, Juez de instrucción de la ciudad I Dado en Béjar a 4, de Abril de 1931 Medinilla, sustraida en la noche del
de Astorga y su pardido: El Seeretario Francisco ~z."": 31 del pasado, en el sitio denomina-

Por el pres.mte edieto bago saber El Jnez Fede~i.co Martin y Ma:rtin.. do cortijo Casa del Conde, término
~e en este Juzgado se sigue sumario' JG-3640 de Baños de la Eacina, y de ser ha-
con -el número 19 del corriente año bida se pondrá a disposición de este
por robo de efectos en Villalibre ~. Juzgado con la persona o personas
&moza. propiedad de Anl!:olina Fner- BUJALANCE en cuyo poder se baile, si no acredi~
tes Morán, ya difunta, en cuyo SUDlfl- tan su legítima adquisición. proee-
no y en virtud de lo :aeoooado en diéndose también a la busca y deten-
providencia de esta fecha, se cita por Don José Fustegneras y :Méndez~ eión del autor o autores del hechO-
~dio del presente a los hijos de- la Juez de inStrucción de esta ciudad de que parece ser. lo son tres gitanos,
lI'eferida perjudicada llamados AII1tonio, Bnjalanoe y so partido." cuyos nombres y señas personale$se
,"omás y Cipriano Morán Fuertes, do- Por virtud del presente edicto se ci- desconocen, caso de ser habidos se
)ni,ciliados los dos primeros en la Re- la, llama Y emplaza por término de pondrán a disposición de este Juzga
públiqa Argentina y el último ell pa- diez días, contando desde la publica- do, en la cáree!J. de este partido. su
bdero ignorado, a fin de qneen tér- ción del presente en la GACETA DE lfA- mario númer<l 55 de 1931.
mino de diez dias comparezcan anu DRID y Boletines Oficiales de esta pro
este Juzgado, con el fin de ofrecerles I -w.ncia yla de Granada, a los indivi
el procedimiento del artf.aJlo 109 de \ duos que le vendieron la caballería de
la ley de Bnjuieiamiento eriminal, ba- las señas qne al fina! se ~xpresan en
jo ap.ll'cibimiento de pararles el per- ~I mes de Octubre de 1929 a Antonio
juicio a que hubiere ilugar. Diaz, vecino de Rnbite, correspon-

Dado en Astorga a 6 de Abril de diente al partido judicial de Albuñol,
1931.-EI Juez, Manuel Vázquez Ta- asi como también a los testigos y de
~ames.-El Secretario, Ellas RabanaL más personas que presenciaran el tra-

J0-3633 to, con el :fin de recibirles declaración
en el smnaÑo número 69 del año 1927
por burto de· caballerías al vecino de
Morente, Carlos Corredor y Corredor.
bajo apercibimiento de que si no com
parece. !les parará el perjuicio a que
haya lugar. .

SeÍiJ1$ de lw caballerías.
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Dado en La Carolina, a. 8 de Abril
!de 1931.-El Secretario, Rafael Cama
rá.-El Jne~ Eduardo ~rro de M.e
dina.

J0-3673

CASTRO DEI. roo
Don Rafael González de Lara y

Martinez, Juez de Instrucción del par
tido de Castro del Río.

En virtud -del presente edicto mego
a todas las Autoridades y encargo a
los dependiente:; de la Policía judi
cial procedan a ola busca y ocupación
de once gallinas y cuatro pollos: dos
negras jaspeadas en blaneo, seis rubias
(lOn el plumaje de la eapa oscuro; una
blanca tofooo; dos de pluma color ce
una y un pollue!o blanoo con pJ.mnas
negras, otro polluelo negro. un gallo
blooco y otro cenizo, que fueron hur
tados.en b noche del 24 al 25 de Mar
Zo;) último del gallinero de la. :6.nca 1\Ia
chiguera, de este ténnino, pro.piedad
de D. José Valdelomar Cantaella, veci
DO de Baena. ~D!doles a mi dispo
sieión caso de ser habidos con sos lile
~ poseedoreS. pues así lo he
acordado en el sumariO qqe por tal
motivo instruyo ~n el número 23 del
corriente año.

Dado en Castro del· Dio. a '4 de Abril
4ie 1931.-El Juez, Rafael G. de Lara.
El See~tario interino. l:-O Mar-
mol. .

. 6~1

COLMENAR

A virtud de providencia fecha de
Ge hoy dietada por el Sr. Juez de Ins
tm<lCión de esta villa y su partido en
liUIIW'ÍO ,n1Ímero 10 de 1931 sobre da
ño Y lesiones, se cita al herido Jacob
'A. Wahno~ stiJ)dito inglés. de cin
cuenta y un años, casado. correo, con
domicilio en Gibraltar, ignorándose
la calle Y número. de donde es nafu
1'81, para que dentro -del. término de
diez -días contados desde el sigaiente
a la iusereión de la }X'eSeDte en la
GACETA DE M.mam. COmpa.J'le7.lC8. ante
este Juzgaio para ser reconoeido por
los ,médicos 'forenses; apercibido que
• no verificarlo le parará el perjui
cio que haya. lugar.

Colmena!r 0Wa:ga). 31 de Marzo de
. 1931.-El Secretario. M:iBnel Mnñoz

Fenlández.-Visto..of)neno. El JW'lZ de
instroeción, (iJIegibie).

J0-3U2

HERRERA. DEL -DUQUE

Don Ventura Arias Vtivancos, Juez
4le Inslinlcción de Iloeft'era del DIlqUe
Y su partido.

Por virtud del presente edicto Dlan
4ado Iibrw en el sumario que iDsdlru-

. yo con los 1IÚltl!e1"OS 14-1931. por hur
to de oooballer!as,. PDegO a toct. las
autoridades -de IaNaciÓD a .. husca "
'7 NSeMe de los sigoientes BelIIlovieú
les: Una yegua de cuatro dos. 'pelo
castaño obscuro. froDIiDa y pdeal
ada de la mano derecha, talla media.
Il.a,. con sobrehueso en la ('3D!jUa de la
bID() izquierda. Uoa mula castaila
dara. una lDédiaoo, de tra .m.. CGD
tberrO -.J. la .DIIl1ga isquieda letN U. "'.
1m Jmaut. '* ewatro~ na
aIio ~.~ tilia . ~

burra, pelo castaño claro, cerrada, con
hierro confuso de una Compañia en
el cnello. Esta, como el anterior, ma
tada de las colleras. Todas ellas pro
pias, las dos primeras de Pablo Bláz
qqez F.el'1lández, y las dos últimas de
Pedro Diaz Gareia, que fueron hurta
das la. noche del 29 de Marzo último
de la Dehesa de Estena, del término
munieipal de Helechosa de los Mon
tes, poniéndolas de ser habidas a mi
disposición eon las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditasen
su legitima procedencia.

Dado en Herrera -del Daque, a- 7 de
Abril de 1931.-El Juez, Ventura Arias.
Ame mi, Eligio de LeÓ!Il.

J0-3645

LINARES

Don vIcente Manzanares Sampela.
yo, Juez de instrucción de la ciudad
de Linares y su partido.

Po.t' el presente y a virtud de lo
acordado en el sumario número 68 de
1931. por hurto de hierros de la per
tenencia de Mina Pozo An-eho, hecho
ocunido el d.fa de ayer, ~ del actual,
en la dicha Mina de Pozo Ancho de
este térmilno, ruego a todas las Auto
ridades civHes y mKitares e intereso
de los Ayuntamientos de la Policla
Jndicial, procedan a la busca Y res
cate de lo sustnlído, al final reseñados,
poniéndolos a disposición de este Juz
gado~ juntamente con las personas ea
CUYO poder .se hallen, si no acreditaD
su legitIma adquisición.

D~cripci6n.

T~inta y tres panillas de hierro
fundido. de unos 60 cm., de ilargas y
unos tres k-ilos de peso.

Dado en Linares, a 5 tie .Abril de
1931.-El Juez, Vroente 1tIatD.zanares.
El Secretario (ilegible).

J0-3674

Don VIeeDte :Manzanares SampelayO.
Juez de mstroceión de la. ciudad de
Linares y su partido.

Por el pres-ente Y e. vir:tod -de lo
acoroado en el suma:nio nÚDlero 70
de 1931. por hlll"lo de aves de la per
tenencia de Roseooo Marti:Dez Rus, he
d10 ocurrido la noche dd 5 al 6 del
eotual de la quinta "V"illra San MartIn'".
-del Cortijo de Tobarias de este térmi
no. ruego a todas las Autoridades cf.
viles y militares e iDlereio de _

.Agentes de Ja Policla Judicfal proce
dan • la busea y l'Ie6CIIte de las aws
ti ftne1 reseñadas, pon.iéndo]as 8 dis
~ de elite Juzgado, jun:tameme
-con !as personas en euy() poder ee ha
lleD, si 'DO acreditan su legitima adqui-
~ón. .

Daeri.....

Dos paVGS'J' deJe~=~
~7-""";" w..eos·"Y di. saBinas de .......

».do .. l.JDares. • 7 .......,. Vk.... 'Z __-
• • .,. .., fBesItW.

.IO-JI71

Don Vicente Manzanares Sampelayo.
Juez de instrucción de la cluded de
Linares.

Por el presente edicto y en méritos
de proveido di~tado., en causa número
35 "de 1931 por el delito de robo, se
cita por el p1'1"-5ente a JoaquíD Parti·
da Avila (a) "el Jerezano" y a CaTmen
Moreuo Alamos, ambos en ignorad6
paradero, para que dentro del térmi4
no de diez dias, a contar desde la pn.
bJ:rcaciÓtn del preseme en los periódi.
cos oficiales. comparezcan en este Juz~
gado cualquier día hábil Y h~ra de ln;
once de su mañana, con el fin de reci<.
birles declaración acordada en men~
cionada causa.

Dado en Linares, a 30 de Marzo de
1931.-El Secretario, Ülegible).-m"
Juez, Vicente Manzanares. .

J0-3676

MA..~ZANARES

Don Bernardo Rivés López, Juc~
de instr-ü.cción de Manzanares y SIlo

p.artido.
Por el presente ruego a las Autori

dades y encargo a los Agentes de l.
Policía iudicial practiquen las gesti('
nes conducentes para. conocer y ea~

tarar a dis~osición de este Jozsado e
un joven de veinte a veinticinco añOf,.
delgado, moreno, cara redonda. regu
lar estatura, algo cargado de hombro,."
de aspecto obrero, vistiendo pelliz.
con rizo, pantalón de pana. boina ~
botas negras, que la noche del 17 d(
pasado Marzo estovo cenando en :r
posada del Río, de esta población,. a
la que se marchó a la una de la mI'
drngada del 18. llevándose al parece;
un reloj de oro marca Longines. un·
cadena con colgante de media onz.

. de oro antigua, una petaea,. una: nava, .
ia y unas 30 pesetas del tratante y ven
dedor ambulante OIaudio Felipe ~
mez; cuyos efectos se buscarin y rt

. cuperarán remitiéndolos si fueren ht.
Dados a este Juzgado con la person'
en cuyo poder se ballaren. 3i no aen
<lita su legitima adqúisición.

Al propio tiempo se cita al perjt:
dicado Claudio Felipe Gómez, de se
senta aftos, hijo de Luis y de Marh
Enstaquia, natural de Ciudad R~l
que suele residir en Jabalera 4Cuenca)
para que comparezca dentro del tér
mino de diez dias par.a recibirle d6
eIaración e instruirle de tlos dereche.
del articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento eriminaL _

Dado en lllamanares. a 1 ele Abn
~ 1m.-El Secretario. ABdr& Am.;
El 1uez,. Bernardo BiT&.

J()......1N8

Don Bernardo Bivés Ló~ Juez d~
instrneel6n de HlmzaDtIft!S '1 _ p&r-

tido.
Por el presente l"IMWO • la A8Ion'

... y ..
PoIláa jlldlei8l~ 1M~
Des eonducentea-pAra la JJ.ca ~ re&
«:de de la~ .... COJItin....
d6D le apresari. de JI Jropiedad
del vedBo • ella poNMMn BasebIQ
C&o Bedtn, desapaJ'8eida de la ea
.. de D. Pedro, la tarde del 3 de los
eorrientes, poni6ndola. a disposición
de eatQ JDZ~-dO con la pel'8ODa en cu~

7.0 P-Oder sé hallaft, !SÍ no _redita su.
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lJJl3 cb<HtUeta. Un chakeu, {:na f~
ja ce se:i1&ra. ~..:mo Unes pequep.:?!'I7'

UDa' medalla de la Virgen del CarJIH!R
y 1Ul'aniDo, al pal'eUrcle oro, con .1a5
iBici21<::s B. L a J• .A.. C.-221l-t::8.·

J0-3686

JO-3~

E[ecio~o

1lcita tene¡¡C'ia. '"3. efectps del sumario tancia; del distrito di! La Lonja de 1....himo. Jiménez Plaza. han si~ jos
'..pe instruyo, con~! número 23 de es- est2 elndad. '. l,;1e CarbaUiDO, V.al~ Scqaeros.
, te año. ' En méritos del preseute edicto y .AJraagro, Org(lZ y este de San. LoI'enzo

Señas.,de la caballería. para. geDera1 couocimiento se hace sa· del F..scoria:1, habiéil:doseIe ckclarado
Y:gua.,. easlat"ia CJbscDra" de'.tia ber. que por ~!e. este Juzgado se. f!a e~ situación d.e ~x<:edencia <:omo Re-

dos,. raza espaiioIa. Ahada 1"48 bebe ];JftSentado so!icttud por ~on Remigio gIstra-dor del últim'O.
el! De~ marcada ea la naJ8a iz- 6o~ez Gtdiérrez, _Re~r ~ Dado en.San I...ore~ del Escoria4
quiera eoo el hiBm de b. eom..- I!a sido de este partido JUdicIal, 5011- !3. 7 de Abnl de t 931 .•~EI Secretario,
_ El Fénix A«rieola, J. 1. eif:mdo la. crevoludón de. la .ftanza de 1.. César del PO¡;o.

¡)ad~ en Manunares, a 6 de Abril 16.50& pesetas que ~DStJ:turÓ en ga
die 1~L-Ei' Secretario,. Andrés Amo. rm:rfia ~el desempeno de di~o C~l"'g?
SI :~ Beraard() Biyés. de Re~rador, p~ hab~r sido Jubi-

. JQ---.3M1 lado, habrendo !rel'VIdo en tal carácter
en: los Registros, Nue'\'"3 Ecija y. Ce-

MUBCIA-SAN JUAN bri .~e las Islas. Filipin~ Oviedo r ,En virtud de providencia dicia;1a'
Caslina, Manaeor, y esta ciudad a cu- por el .señor Juez de instrucción del

PGi" el presente se cita al iaealpa- 'YO fin~ cumplimiento al ar~nlo distrito de la M2gd::de..-:a de e5ta ciu·
lo Gregorio _dina. alias "Tronera", 409. de'! Re~o de la l~. rllpofe- dad, V'or aBt~ mí con fecha ce este
le unos €Wll'el1ta. y ewdro aiios de " cana, se anunCl3. la devoluclOD de la db, e~ smnario que .se sil;ue por ha:
ul<a.d, soltero. vendedor: ambulante de Iexpr~sada fianza•. a fin de que to~os Ila%go dt ropas y efectos en la <:a.!:e
JUÍD'e3:u.a. donúciliado últimamente en equellos q~e bnJerea. algU!n~ aCCión Gnrrina., de esta ciudad, se h~ mn,n·
~l Tiro Alto, partido de La Flota de Ique dedncll" contra el Regl....~ador, dado eitür ea forma a las peF...onas.
~te !mrtido j\¡di~aSÍ como a la me~ I presenten la opt1uDa f'eClamaclOD. , qne se crean dueñas de las ro-pas y

r d-d A :' E t b p. I Palma de MaUorc:a a 39 de lúrzo, cfectos que :ti final se expresan, a fin
:aor~o ~~ J a .sun~1cn__ls e an

h
.. rIde- I de 1931.-El Ju:e:z,. Adolfo. FerJJáBdes. de qne dentro del tériaino de cinco

!O, ue (,rlCXY selS :tBO!'l,. _Ntem, ¡la e 'C'~.,. _ .~~: w_ n._~ 1 .u -a__ ~ .:1- 1 . . nf 1
;>edJ'o y de Damiana, natnral ele esta 1,1;4~' e .......o, .......an ~u. lól:!S, em!ta:r~~' uestr.;: f.' Slgut"{" e;'!·

J domiciliada últimamente en CaJu. J~ en. qUe el presente ap3Tezca ~serto
pa!'rn, fugados de es:aa clurlad h:!.ee en el B&!etín Qticial de la provincia;
pOCO' más de un mes, p:;mt que dentro POSADAS cODlp-arezea en 105 estrados de este
del w'~niao de eineo dias~. ,Jazgado. eal1e Almirante Apo$ca,l~
cm,,sn!e este Jwga.dD oe iDstraeeiÓB, o Don l!~faeJ del Rio y ~una, JlJer de lacioek Juñicia, piT.a b prlrlÍo de
ta fu¡ de llI'est::.r deci.3¡,'ación )0 otn;s I ln....octrncClOn de este partido. una di:ligeneia iud-ici~l; apercibido
,dilige~das, ~es así &c. tengo acorda- 1 ~r:vir1ud de la presente reqafsi- que de no verificarlo, le parncin los
'do ceu cs.h.. iecha, ~. los apercibi-- ¡ tona•.mego y f.'~ a- t01!&t dase de perjHicios 3 tptehaya lugar 'eon arre·
mienWs. lega¡es en el sumario :aúméro 1 Alt1ondades, tanto crvUes como mí- glo:! la ley. '. .
.3& de 1931 sobre rapto. ' ,'lit:m:s y p~ judicial la llmea y y para,.e COIlste y Desee' a ~O:io-

Dad.tl en 1iiBreia ,a & de Abril de I resate de Jo~ a:lfiDál'resmo, har· cimiento el interesado expido el pre-
, tUL-FA~~ Adolfo Pascó..:- I bIido al '\1'ecioo' de Faente PaJmer2, sente en Serilla. a. 4 de Abri·¡ de 1931..
El Juez de 'mstrucc~ interino, Fral'l- ¡Fr::mcisco ~yes Má"lU~, la· Jl~ El ~cretar:Q (il~gible). .
cisco- RJ"¡aJlO,, , I del 31 de Mano úffimo, del cortijo

J0-364i "Las Barrancas", de aquel término~ y
.. .,. caso de ser habido sea puesto a dis·

NA.VA DEL BEY posición de este Juzgado con sus le-
o' . _ ·1M6or'eS iligitimos.. .

Don LmsLñpeZ' Ortfz', Joezde lns- , Asi Jo te'JI~ a«:orda-do en el meza.
traccron c!e la eiaóad de Nm de! :Rey rio que inst';uyo ro!! tal motivo J1a..'
Y~ ~do. . jo el nWuent .3 de 1931

POr la preseufere~ que se •
~e~~ .en el Bolethz 'Oficial de la, Rcseiia de lo ariado. .
provme1a y GACETA 'DE" MAoam .se ci.¡. .
ta, Dama y.. emp1áza.. eJ. procesado p.ot. '.' Cuatro cerdos machos y dos hem-
el s!!'m:!!'Ío ntimero, 35 de 1936, sobre. bras, uno de les machos colorado y
hurta ,de me'.MieO Tomás Tedor San los restantes negros, una de las hem- Don José Berna! Alg:c.rn, Jetez d~
)W1frI. etIY3S señas personaJeS se ig-. bras tiene las manos bla:ncas y un re· iMtrucriéHr tkla.. c.mdad -<1e. ~iXCa Y
Doraii" y'qae su idfimo clomieiIlo le I dsDdcüto. bIaDco por debajo 4el ene- S1I partida.. . .

;mt'o en Torrecilla de la OreJen de,' ~ con UD pesoaproDmaOO de miS I , Por: ~. pn:sente edicto eneargG a
! este partido para qUe CD.. el término arroba eada uno. . todas las All'Ioritlacks:tSi eiriJes Ca
i'~Et ~ dílÍs; 's; c()l:1f:¡r des..de la 'ñIIí· Dado en Posadas7 a 5 de' Abril de mo mllitar~s y dcmo!s Ágemes de la
;ana lnz~cd6n. en los periódicos ofl-, lt!1.-Ei~~ del Bío.-:....FJ Se- Polic:ia,í1ldidal,. procedan a la oca-
'·~ii1es,~ardea.ante este.1mgat!o oRtario judicisl, Lc.is !IIedimL pación de las. ~e~ de. eonal, que lIJe'-
;. Set"lrrdagg:do en referido suma:- .J~ go se_áIl. propie6ad. de dOJi Fnm-··
jO ypl"OCe-der SI. S11~. pueS así: ' ' cisco Bla1 Beltr:iJl, sastraidas en la
p. tengo acordado en aUto de ,Uta re..; SAN LOBIi"iZO DEL ESOOmAL noche- del, 30 al 31 de Marzo último.
'Da didado en referido StIDt3I'iO. ,. de la casa -de campo que dicho señor

41 propio tiemporue:go ~ ~daS las. Do_ ,José Ifarl:íue~ Y táD(JV'a!!J· del posee en el ténnioo'mw:licipalcle Al-
lúlor.idades tanto eivfl'es como miIíb-' Culillo, Jase' de primenr instancia r masares, y se detenga a los al~torcs
~~ y dem6.s indkriduos de la Policía tieII'~l Sitio::, dE San Lorenzo del . del hecho. Mi '~om() de las perSOil3S
fdieial de la Nación, procedpin a la Eseorial Y SIl parüde. ea eu:JO poder sellaUen las :rus, ele
IJUSca. y captura de dicho sujeto po- .Petel pnsesd'e edicto hago. s8er': no a~reditar e:9 el acto su; kt;iJima
liiéndol~ caso de ser lJabido, a, mi di&-, Que!aI e:sae..Iwr.p.do,. iBsbdo por do- p~~; poaiéDeolo lodo, en lm
posicÍfÍn enlaprisión.4e de' partido,. ña F.IIliciaBa Buiz .. LeóIl SeITaDOy c~ a disposició:a de este ~o..
~ereil:r.endoa dicho 'próCes~do qrie' ma:ror de~ riudade Oou" Mbi--' Así. lo tengo'aa>rdatioen el SWD3-'

cJe. no. presoeITtarse.. e.I' d ¡¡lazo. .que.'. se' ·1 mo Jiméncz. Plaz'.. a., v.eci.na d.e Madrid, I'io qae me hallo. il!.struyenoo, con elfndic:a será decl:rrado rebeWe. , Se sigue expedieD1e. sobre devolución Illíme,re ~ de es"te:llii~ soii!'e- robo. ~,;
, Datfoen n~a c:tel~ey,a:" de Abr.il de ~a fianza de su esposo, constituida
4e t9'S1.-BI -secre!arlo iudICia!, T¡. para asegurar el cargo de. Registrador Aou ~lmida$..

~* Arma~abré,s;'::'-ElJuez,.[.¡$ Ló- ide.la .P~·Y,~an~a .IDCha
~ef:~ .-.. ',' :" devoluci6n. p.;.i'mediO de eSte tercero Tres gaIJil!as. y &n.' gallo h~¡}n~

. . , 10-:-3681 , . y último ediCto,.i" fin de que tod."~ dos ggl.ÜDt!l:S .~alor ~ ~-~ galli-
,- a~ellQS. que tuvieren ,alguna a.ccwn 1J!8a Y [lOS gallGs~. . ,

PAL:'J:A-L0:UA Iqa.e dedncirCQlltra dicho :¡eior Re- Dado ,llii S1M::ca, a " .. ABril ..
. " gis!rndol", preseÍii!e~ dentro", de.tres leal~ ~¡.~. Jesé~ Se-- .

Do.n 'AoITo F-ernánde:: ~01"e~ 8". Illes~ la f:!'POrtnna !'r'CJamaci6n•. '. '[ eielario¡, ViceIItI ~r:~ " '
'Ucuofin~ <"'~~~&D, Ju~ de umnera m~ • LO$ Reglstros serL.~qsDor el dOD 10 -~
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.ro-37~5

ZAJlAGOZA-PlLAll

DOIl: Jdan AutoDÍo Linares F8&.""l1tD
dez, JDe:/; de instrucción de este par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado..
con el número 8 del año actu~ Sl
instruye sumarie por robo de 17 pe
setas en monedas de platll, lr-es mu
das ropa blaaca caballero. compuest:
de camisas y ca1zoneiHos, éstos (l
cuadro cruzado y aquéllos de gran,
dl:Ó úl'O con pechera de piqué bi-a~co

uno de cuyos- pantaloues e.,tá m:l¡"r-a
do en encamado con las inicia
les G. H.; once pare!! de caJcétim:$ dI!"
difer~n-i.es colores y otro suelto cnlo,
gris, todos de algodón basto de la Hi·
Imder'I, nuevos sin eslrenar; un soro·
brero mascota, nuevo, negra-, un pa
raglla.,> negro, con puño oscuro, for
mando Dn si~te; tres eucha!"as pbt:;
UDa de ellas COn iniciales H. &; do
o tres kilogramos longaniza· k~ha l¡(.
zos, consel"V'a-daen manteca; un k'Í'Jr,
gramo lomo en la. misma forma y un;
c~sta vieja de mimbre sin tapa, forml
o~alada y una borcina barro verde )
miel, cuyo hecho S~ reaJizó del t 8 n:
19 del actual en la ~asa nlÍ-mero 26 ri.
la calk Paco- Clavijo de Santisteharr
del Puerto, propia de Gregono Her
vas catedra en lJUe he acordado inte
resar d~ todas las Autoridades y d.
sus Agellles la detención de Jos atlro
res del hecho así como a las personm
em cuyo poder se encuentre lo robadO'
que será ocupado si no acredit,1n S!
legítima adquisición, ponien do lTnOI
y otras a disposición de este Jnz~:~!~o..

y COII el fin de qn~ )0 aC-OT",!~do

tellglt !'ligar, se expide 'el pre5!':~ ~c.
Dado en VillaearriHo a 8 dtl Abril de
1931.-El See:retario.-P. S. 1.f., Ju:m
DeJgado.-El Juez, Juan Antonio Li·
nares.

como de aas. personas ea CUJU pode!
se eocuentre ]0 !"Obado-, que será oca
parlo si no acrooitan su legitima &d.
quiski6u... pODieodo unos y otras a d.i&

.posición de este Juzgado.
y con ~ fin de que lo acordado teIl

gil lagar, se expide- el presellte. Dadf.
en. ViUacarrillo, a 7 de Abril de 1931.
El ~C1'etario.-P. S. ll.. Juan Del
gacW~-¡:;l Jn~ Juan Antonio l..inal'eIo

JQ-314á

J0--3691

VELEZ~M.ALAGA.

Hace &aber: Que en este J:Qzgado,. Y
Seeretaria del que nfrend:a, peudeu
aatIos de expedieate sobre l'edasiórr el!
el ManicomiO prarlnciel de Ciudad
Real delp~ demente F~oisco'

Be!dán Merlo, de setentla T seis años,
casadn, tablajero y vecino de esta ciu
dad, do-mieüiado en J.a eaJJe la Trini
dad, número 21, en dilige!!cia de cuyo
expediente. por auto de 4 del actual.
ha sido acordada la reclusión provi
sional de diello dan.ente y so ·ingre
so en observacióu en dicho- estableci
miento benéfico.

y a fin de bacer.lo saber fi los pa
rieates desconocidos o inciertos del
dicho presunto demc:nte, emplazándo
les a los er~tos d~ que en término I
de un mes, a JW"tir del día siguiente
al de la publicación del presentetdic
to, manifiesten lo que tengan que opo
ner a la reclusión del dicho demen~

te, se expid~ el presente, de confOl"
midad a lo establecido en el P.l1ícu~
lo 8." del Rá-l decreto de 19 de Mayo
de 1885 y disposiciones con-col"dantes.

Dado en Valdepc:ñas a 8 de Abril
de 1931.-El Juez, José Zurita.-El Se
cretario, José Benavides.

El seiior Jea de DIs~ión de! 6is.
])<)n Juan Antonio Linares F~rnán~ kilo del Pilar de Zaragoza, en 1):-0

da. Juez ~ instrnceión. de este per- "Yidcaeia, de boy,. dietada en el snmli'
. tid&. no· ~ro 90 de l00t sobre fa!se

.llago saber: Que en ate.h1zgado d.ad, ha acoI\dado citar por medio de'
COD rd número 3Q del 8Íi() .mJal, se . pTeStS.te a .~o de la Cuadra Car·
instruye smnario por robo de ciDee '1KmdI,. de veintitris aiios de ed~d, do
paquetes 7 medi& de cJioamita. clase mieUbdo que- af%'ro e!l el de sa PiII"
tercera, conteDieD40 cMa peqget.e 25 ..... D. José de la Cuam-a ~, en V:.-
cartucbos; maa cOi • dekmadclres Jeacia,. -eslIe .. Qunedo, ¡;~!"O 1,

- ~teDieIldo- .... .; .. rnJm, tie. • ayo actuSlI J)arade!"{) se i¿:lom, a
caja de cIetoDlMIares, propios ..&.~ . b. «le que com~ ante cs'il!! J1:%.
dro Fnmda~~ ele Vi- pdo ~ntro del ItTm!OO (~c di~:: dfas.
........ A.n8~iIp~.,.",R ICO!l abjelo de MI" eh'h-, $"3 t!khtJ ~.
ftalizó la. -oc8e del A 8 .. lI8rzo m",rio, bQo apa-cibim!c~to eb parnr·
pasado, ea el sitio *Puesto de M&h- le el perjuicio a que hé'\Y.J lu~ar.

m",térmiDo- de Beas de Segura, en el I Zaragoza. 8 de Abrll rl~ ~ !!3!.--El
que ha acordado iDleresari!e todas las Secretario. P. H.. Ildefonso F2rm::il'
AuIoridadea y de sus. .!«e1ltlel,. la de- da.
tImcióD. .. _ L Ji • del heeIJo. _ . ... ¡{}-3fk.~

Don Francisco Bocanegra VilIalba,
Jn-ez de Í11Su.-ucción de este p¡artido;

Por el presente :se ruega Q todas las
Autoridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía iudicial se proceda
a la busca y tktención de Juau Rniz:
Rebollo <a) ChicaIlO, vecino de Btu
Ir..ar80sa. supuesto autor del robo de

1 55,50 pesetas en metálico a Antonio
Cuenca Nieto de su domicilio, calle
de la Ermita Alta, ,de Benamargosa,
procediendo asimismo a la busca y
ocupaciÓD de dicho metálico. consis
tente en dos billetes de 25 pesetas,
cuatro pesetas en moned,as de plata
y llDa cincuenta en cald~rill37 y caso
de ser habidos sean puestos a dispo
sición de este Juzgado en la eán:ea
de este partido, por tenerlo asi acor
dado en ei sum,arionÚIDero- 29 de
1931 soDre robo; significando que el ci
tado sujeto inculpado, al parecer, si·
gUió la dirección -del pueblo de Río
gordo después de la ejecucióll. del
hecho.

Dado en Vélez-MáIaga a 6 de Ahril
1931 sobre robo; si8l'ificando que el ci
gra.-El Secretario. Lais Maestr-d.

Jo-369'.l

VILLACABlULLO

TETUAN

-'TOTANA

VALDEPmAS

1)-' 30se oe-untl:l Morata, Juez de pri
t;ne!· f instancia e instn1cclón de esta
iW....md y su partido:

!)~m !ore Soler Pérez, ~~ i:k pri
mei:'a instancia de Tetuán y su par
tiOO.

Por virtud del presente se llama
JWr término de diez dias, a Jos. pa
rientes de un moro desaparecidO en
el naufragio de la draga "Chupona".
~nyo nombre se descOnoce, y a los del
!español Fernando Espa&rgas Gutié
llTeZ, para que comparezcan ante es
le Juzgado a prestar declaración y
ofrecerles el eontenido del articulo 76
del, Código de Procedimiento crimi
nal de la Zona, apercibidos de que
~i no lo veri1lcan les parará el per
juIcio.: que haya lugar.

. Dado en Tetuán, a 6 de Abril de
1931.-m Juez, José Soler.-El Se
cr~~·io, Juan Fernández.

. lO-3889

El sefulr Juez de Jinslnlcciún de es
le partido, por proveido de esta fecha,
reeafdo a la causa de este Juzgado,
nÚInt"'J"O 8 del año actual,. por .hurto
de -cuarenta pesetas sesenta céntimos,
íele· u.aa maleta que viajaba en una ca
íD.io,neta, al pasar dicho vehículo por
¡estli ciudad con dlr~ción a la. villa
(le. AIhamade MurCia, ña. acordado
J1aB:mr. cltaudo _por -medic>de la pr~
se:nfe a JOs iDcúlpados en dicha can
~ Pedro Sáucl¡.ez Giner a "Pinacho",
~ OQf • seis años, natural y vecino
~e .Lorea. callt: de Guirados,. a dQnde
IDO se le han.encontrado. y a JIlaR L6
pez Mnla Ca) "'TiZBaO'"r para que ea
iel lélmmo ck diez~ a eon~ des- _
'de la iRsereión de esta cédula. ea'fa
GACETA. DE MADBID, comp~ aBle
tste Juzgado, a· recibirlescl:eclar.adBn
~11 clieh¡. cansa. y praetieat las dímlás
dmgencIaS a qUe haya lagar.

y para que sirva· de cilaclón en
forma a los precitadOs- individues.

~
. reviniénd&les que de DO compueeer

parará el pé¡juício a que ha7a In
en derechop .expido. la· ~¡::-te
firmo en Tofana. a 8' de de

, 31.-El Secretario, ftJegible)~ .
J0-3690

En virtnd de lo mandado por el
eeiior Jaez de instrucción de este par-

. lWo, en providencia de hoy dictada
lIlIl el sumario que se· sigue con el nú
JBel'O 25 de este año. sobre lesioDes
!IPIe le cansaron a .Ioaquin NaYalT'O
Moreno. en el mes de Marro de 1923,
en l(:r:mino municipal de esta ciudad;
se dla por medio de la. pre!entecé
,dula a unos gitanos que solamente se
sabe se Haman Matilde. Juan Navarro
y un sobrino de éste llamado ~
cuyas demás circunstancias persona-.
les y paradero se descnnoceu. para
!'JUe: d~o del término de diez dias
O)m:Jarezcan ante este Juzgado. al
objeto de ser oidoo; bajo apercibi
hlienio que de no veriftcarlo les para
d·,el perjuicio a que haya lugar.

Sueea; 4 de Abril de lt31,-El Se
IC.reÚl~o, Vicente Moreno.

JO-36S8
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. Suceson:s de. Rivadeneyra (S. A.)

Paseo de~ VieeDt~. ao.

En el expediente de juicio verbal
de faltas' número 1.756, seguido en es
te Juzgado contra :Mercedes Garcfa~

por hurto. se ha dictado la sentencill~
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid, el d.ia 9 del
mes de Abril, y año de 1931, don Ma
riano Marcial Fernández Rodriguez..
Juez municipal del distrito de la Uni
versidad, vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas en-fre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y de
otra como denunciada.,. cuya edad· y. .
demás circunstancias ya constan, Mer
cedes Garcia,

Fallo que debo condenar y condeD~ .
a la denunciada Mercedes Garcfu, en
rebeldía, a la pena de diez días de ..
aITeSto, que cumplirá en la prisión qu~

abone al perjudicado, cuarenta y seis
pesetas en coneepto de indemnizacióIi
y el pago.de las costas del juieio" po-
niéndose esta resolución en conoei·
miento, una. vez que sea 1Irme. del se
ñor .Jefe del Registro Central de pe
nadOs, ~tificándosele esta sentencia. .
la referida denunciada.' por medio de
cédula que se insertará en la GACETA':
DE'ltUDBlD.

Asi por esta sentencia, lo pron~

cio,' mando y firmo, Mariano Marcial
Fernández .Rodríguez.

Publicada el mismo día de su fe-
cha." ' .

y para que sirva ele notiflcación •
Mercedes García. expido la presenté
en Madrid, a 10 de Abril de 1931.~
El .Secretario. ile,ible. .'

JQ-3960

, . FallQ que debo condenar y ..condeno
al dennnciado Juan José 'Font AJmodó
var en rebeldia., a ]a pena de diez
días d~ arr~sto por qada una de las
nneve falt-ls de. hurto. cometi.tas, que;
cumplirá en ia. prisión, que abone al
denunciante cuarenta y cinco ~taS
en concepto de ind~mnización pOli
las ·prendas no recuperadas y el pago

Ide la mitad de las eosw. Que debo
absolver y absllelvo 1l'bN!mente a l~

J denunciada I~l Cortés Servia, de-

1
clarando de oficio su. parte de costas
y queden a dispcsición deJ. .denun.
ciante las prendas que les !oeron 00
trega.Qas en depósito, notiflcándoseles
E::.ta sentencia -8. los referidos denun:'
cooos por medio -de céduJa que se
in.>ertaI"á en la GACET.'\. DE MADRJO. po
niéndose esta sent~ncia en conoci
miento del señor Jefe del RegiskO
Ccntnll de pena-dos y rebel-des y an~
tese en el libro especial que se lleva
en el ·Juzgado.

Así por esta sentencia~ Jo pronun
cio, amndo y :6nnú.-llIariano Ma.-~ia1

Femández Rodríguez.
Publicada el mismo dia de su fe-

cha." .
y, para que sirva de lD:otificacióil a

Juan José F<mt A!modóvar e Isabel'
Cortés Servia, expido la p1"e6e1l'te elD

I Madrid, a 8 de Abril de 1931.-El Se
1<cretario, (ilegible).

mes de Abril y año de 19:!t, don Ma·
riano Harcial FernáJldez Rodriguez."
Juez municipal del distrito de la Uoi
versi-dad, vistas .Jas dili,geuejas de jui
cio verbal de faltassegui.das en.tr~ par
~ de la una el .Ministerio fisea.l, y de
otra como denunciado. cuyaeda.:i y
demás circunstancias ya r.onstan•
I)()roteo Peñas Míngnez. .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Doroteo Peñas l\linguez,
a la pena de cinco días de an-esto que
cumplirá en su domicilio y el pago de
las costas del juicio, notificándose esta
sentencia al referido denunciante J')
sé Muóoz' Sáez .por medio de cédula
que se insertará en la GACETA DE MA
DRID.

Así por esta sentencia. 10 pronendo,
mando y 1lrmo.-Mariano Marcial
Fernández.. _

Publicada el mismo dia de su fecha,"
y :para que sirva de notificación a

José Muñoz Sáez, expido ;la presente
en Madrid, a 10 de Abril de 1931.-El
Secret&rio. {ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.287. seguido en este
Juzgado contra Bernardo Criado Lu~

que, por daños por imprudencia, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid. el día 9 del
mes de Abril y año de 1931, don Ma
riano Mareial Ferilández Rodríguez,
Juez municipal del distrito de la Uni
versidad, vistas !as diligencias de jui
cio verb81 de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y de
otro "como denunciado, cuya edad y

.demás circunstancias ya constan,
Beroordo Criado Laque.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Bernardo Criado Lu
que. en rebeldia, a la pena de dos días
de arresto que cumplirá en su domici
lio; que abone al perjudicado veinti- .
cinco pesetas 'en concepto de indemni
zación y el pago de las costas del jui
cio, noti1k:ándose esta sentencia al re
ferido denunciado, por medio de cédu
la que se insertará en la GACET.\ DE MA-
DBID. ,

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y flrmo.-MaTÍano Mareial
Femández.

Publicada el mismo día de su fecha."
y pare. que sirva de notificación a

Bernar.do Criado Luque, expido la pre
sente en Madrid, a 10 de A})rll de 1931.
El Secretario. (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado
nÚlDero 623 de 1930, ctmtra ltian Jo
sé Font Almodóv¡ar e Isabel Cortés
Serv~ por hurto, se ha dietado· la
sentencia, cuYO encabezamiento y
parte dispositivadi~3$Í,:

"5entencia.-En Madrid, el dia 7
de Abril de 1931, D. Mariia.Im Marcial
F ernández Rodríguez, Juez municipal
del distrito de ]¡a Universidad.. 'VistaS
las dUigen~ias de jnicio verbal de fal- .
tas seguidas entre :part~s. de la una . ------..- ~_~__
el Ministerio fiscal, y deJa otra como f
denuncia.dos. .cuya edad y d~.m,_ás cir-'
cunstancias ya eOn!?f¡a'n. Juan José
Fant Almodóvar e ISabel COrtés Ser-

, via.
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En el expediente -de juicio verbal
4e laUas mimero 1.783 seguido en este
.Juzgado contra Josefa Eseudero, por
!esiones, se ha dictado w. sentenci~
cuyo encaJ>.ezami-ento y parte qisposi
tiva dicen así:

"Sectencia.-En Madrid, el día 9 del
mes de Abril y año de 1931, don Ma
riano Marcial FernáIideL Rodríguez,
Juez municipal del distrito de la Uni
versidad. vistas las diligencias de· jui
cio verbal de faltas seguidas entre par
~. de la una el Ministerio fiscs.l, y de.
otrá como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan,
.Josefa Escudero,

Fallo que debo condenal' y condeno
• la denunciada Josefa Escudero, en
'rebeldía, a la pena de cinco días. de I
arresto que· cumplirá en su domicilio
y el pago de las costas del juicio, no
tiflcándosele esta sentencia a la refe- ,
rida denunc1ada, por medio de cédula
que se insertará en la GACETA DE MA
DRID.

Así por esta sentencia.. lo pronuncio,
mando y firmo.----.Mariano Marcial
Fernández.
, Publieada el mismo día de su fecha."

Y par.a que sirva de notificación a
Josefa Escudero, expido la presente en
Madrid. a 10 de Abril de 1931.-El Se..
cretario, (ilegible).

En el expediente de juicio verballk
·.fali?s Húmero 1.681, segnido en este
.Jl~Z,~;~;J\) <:oni.ra Doroteo Peñ~ Min
-; ...J.f z. por I~siGnes, se ha dictado la
~':;O!\:;·ll~~a. Cl.!yo er,cabczamiellto y par
-;A.: ~r ·~¡~!:s:~ :-·/a dicen ~sí:

";Se~lt:;~¡:~.::..~E:l~.b!l¡-i:1, el día 9 del

En el expediente de juicio verbal de
tallas número 347 seguido en este Juz·

gado contra Antonio Sanz de la Fue.nte,
por amenazas, se ha dictado la senten
;Cia, cuyo .encabezamiento y parte dis
positiva dice.n asi:

"Senteacia.-En Madrid, el dia 9 del
mes de Abril y ano de 1931. don Ma
riano Marcial Fernández Rodríguez,
:Juez municip:¡l del distrito de la Uni·
versidad, vistas las diligencias de jui
cio yerbal de faltas seguidas entre par·
tes, de la una el Ministerio~ y de
otra como denunciado, cuya edad ~

demás circunstancias ya cons~
Antonio Sanz de la Fuente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Sanz: de la'
Fuel,lte, en rebeldía, a la 'Pena de cinco
dias -de arresto que cumplirá en su do
micilio y al pago de .las costas del jui
cio, .notificándQSMe esta sentencia al
l"efcl"ido dcnunéiado. por medio de cé
dula que se inSertará en la GACE'l'A DE
N.IDRID,

Así por esta sentenAA Jo pronuncio,
mando y íirnio;---M'áriano Marei8l
Fernánde;¡.

- PubliCada el mismo dia de su feehn."
J Y par.a que sirva de notificación a

Antonio Sauz de la Fuente, expido la
J)i"esenie en Madrid, a 10 de AlSri! de '
-19S1.-El Secretario. (ilégible)~


